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I

(Comunicaciones)

COMISION

ECU (')
24 de julio de 1995

(95/C 191 /01 )

Importe en moneda nacional por una unidad :
Franco belga y Marco finlandés 5,69408
franco luxemburgués 38,4465 Corona sueca 9,64132
Corona danesa 7,27891 Libra esterlina 0,845302
Marco alemán 1,86927 Dólar estadounidense 1,34995
Dracma griega 303,657 Dólar canadiense 1,83282
Peseta española 160,684 Yen japonés 118,390
Franco francés 6,48920 Franco suizo 1,55784
Libra irlandesa 0,820736 Corona noruega 8,31297
Lira italiana 2154,26 Corona islandesa 84,7902
Florín neerlandés 2,09485 Dólar australiano 1,83292
Chelín austriaco 13,1471 Dólar neozelandés 1,99696
Escudo portugués 196,026 Rand sudafricano 4,91144

La Comisión dispone de un télex con contestador automático que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversión de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dias de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del día siguiente .
El usuario debe proceder del siguiente modo :
— marcar el número de télex 23789 de Bruselas,
— indicar su número de télex,
— componer el código «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta automática que im
prime en el télex los tipos de conversión del ecu,

— no interrumpir la transmisión ; el fin de la comunicación se indica mediante el código «ffff».
Nota : La Comisión también dispone de télex (21791 ) y de telefax (296 10 97), ambos con contestador

automático, que informan de los tipos de conversión diarios que corresponde aplicar en el ámbito de
la política agrícola común.

(') Reglamento (CEE) n° 3180/78 del Consejo (DO n° L 379 de 30 . 12 . 1978 , p . 1 ), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 1971 /89 (DO n° L 189 de 4 . 7 . 1989, p . 1 ).
Decisión 80/ 1184/CEE del Consejo (Convenio de Lomé) (DO n° L 349 de 23 . 12 . 1980, p . 34).
Decisión n° 3334/80/CECA de la Comisión (DO n° L 349 de 23 . 12 . 1980, p . 27).
Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO n° L 345 de 20 . 12 . 1980 , p . 23).
Reglamento (CEE) n° 3308 /80 del Consejo (DO n° L 345 de 20 . 12 . 1980 , p . 1 ).
Decisión del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones , de 13 de mayo de 1981
(DO n° L 31 1 de 30. 10 . 1981 , p . 1 ).
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RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN AL
CONSEJO DURANTE EL PERÍODO DEL 10 AL 14 . 7 . 1995

(95 /C 191 /02)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la página 4
de cubierta

Código Número de catálogo Título
Fecha de
aprobación

por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Número
de páginas

COM(95) 304 CB-CO-95-355-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo por la
que se acepta la Resolución n° 49 relativa a
las medidas a corto plazo destinadas a ga
rantizar la seguridad y el funcionamiento
eficaz del régimen de tránsito TIR (J)

7 . 7 . 1995 10 . 7 . 1995 7

COM(95) 290 CB-CO-95-326-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
sobre la cooperación descentralizada (2)

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 15

COM(95) 292 CB-CO-95-328-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
sobre la cofinanciación, con organizaciones
no gubernamentales de desarrollo (ONG)
europeas, de acciones en los ámbitos que
afectan a los países en vías de desarrollo (2)

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 20

COM(95) 293 CB-CO-95-329-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
sobre las acciones en el ámbito del VIH/
Sida en los países en vías de desarrollo ( 2)

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 13

COM(95) 315 CB-CO-95-345-ES-C Propuesta modificada de Reglamento (CE)
del Consejo por el que se adaptan con ca
rácter autónomo y transitorio determinadas
concesiones agrícolas previstas en los Acuer
dos europeos y se modifica el Reglamento
(CE) n° 3379/94, relativo a la apertura y
modo de gestión de contingentes arancela
rios comunitarios correspondientes a algu
nos productos agrícolas y a la cerveza para
1995 a fin de tener en cuenta lo establecido
en el Acuerdo sobre agricultura celebrado
en el marco de las negociaciones comercia
les multilaterales de la Ronda Uruguay

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 92

COM(95) 320 CB-CO-95-349-ES-C Informe de la Comisión relativo al mercado
de la sardina

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 40

COM(95) 328 CB-CO-95-359-ES-C Informe sobre la aplicación del artículo 37
del Tratado Euratom entre julio de 1990 y
junio de 1994

10 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 22

COM(95) 329 CB-CO-95-360-ES-C Propuesta modificada de Decisión del Con
sejo relativa a una ayuda comunitaria excep
cional para la reconstrucción de las zonas
afectadas por el ciclón que azotó Madeira
en octubre de 1993 (J)

11 . 7 . 1995 11 . 7 . 1995 5

COM(95) 343 CB-CO-95-402-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
por el que se establece la posibilidad de con
ceder una ayuda nacional como compensa
ción de las disminuciones de renta agraria
provocadas por fluctuaciones monetarias en
otros Estados miembros (2)

12 . 7 . 1995 13 . 7 . 1995 6

COM(95) 191 CB-CO-95-217-ES-C Informe sobre la aplicación de las acciones
de fomento de los derechos humanos y de la
democratización (para 1994)

12 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 32
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Código Número de catálogo Título
Fecha de
aprobación

por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Número
de páginas

COM(95) 283 CB-CO-95-321-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
relativa a la política y la gestión de la ayuda
alimentaria y a las acciones específicas de
apoyo de la seguridad alimentaria (2)

14 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 27

COM(95) 336 CB-CO-95-369-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo por la
que se modifica la Decisión de 4 de abril de
1978 relativa a la aplicación de directrices en
materia de créditos a la exportación con
ayuda pública

12 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 22

COM(95) 338 CB-CO-95-370-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo sobre la
celebración entre la Comunidad Europea y
el Reino de Marruecos del Acuerdo en
forma de Canje de Notas por el que se fija
el importe suplementario que debe deducirse
de los gastos aplicables a las importaciones
comunitarias de aceite de oliva sin tratar
originario de dicho Reino
Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
por el que se modifica el Reglamento (CEE)
n0 1521 /76 relativo a las importaciones de
aceite de oliva originario de Marruecos

13 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 9

COM(95) 340 CB-CO-95-372-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo por la
que se autoriza a determinados Estados
miembros a aplicar o a seguir aplicando re
ducciones o excenciones del impuesto espe
cial a ciertos hidrocarburos utilizados con fi
nes específicos , de conformidad con el procedimiento previsto en el apertado 4 del ar
ticulo 8 de la Directiva 92/ 8 1 /CEE

13 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 5

COM(95) 341 CB-CO-95-399-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo y de la
Comisión relativa a la celebración del
Acuerdo Europeo entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una
parte, y la República de Eslovénia, por
otra (2)

12 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 259

COM(95) 342 CB-CO-95-378-ES-C Comunicación de la Comisión al Consejo y
al Parlamento Europeo sobre la demostra
ción del interfuncionamiento a través de las
redes ópticas — Resumen de los resulta
dos (3)

13 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 24

COM(95) 345 CB-CO-95-375-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo por la
que se modifica el artículo 7 del Convenio
de Dánzig ( 2)

13 . 7 . 1995 14 . 7 . 1995 9

(') Este documento contiene una ficha de impacto sobre ias empresas y, en particular, sobre las PYME.
(*) Este documento se publicará en el Diario Oficial .
( J) Texto pertinente a los fines del EEE.

NOTA : Los documentos COM están a la venta por suscripción completa o temática, así como por números sueltos (en este caso, el precio es
proporcional al número de páginas).
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II

(Actos jurídicos preparatorios)

COMISIÓN

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la aprobación por la CE del Convenio sobre el
comercio de cereales y del Convenio sobre ayuda alimentaria que constituyen el Acuerdo

internacional sobre cereales de 1995

(95/C 191 /03)

COM(95) 183 final — 95/01 15(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de mayo de 1995)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, DECIDE :

Artículo 1

Quedan aprobados, en nombre de la Comunidad Euro
pea, el Convenio sobre el comercio de cereales de 1995 y
el Convenio sobre ayuda alimentaria de 1995 , que cons
tituyen el Acuerdo internacional sobre cereales de 1995 .

El texto de los Convenios se adjunta a la presente Deci
sión .

Artículo 2

El Presidente del Consejo está autorizado para designar
a la persona facultada para firmar ambos Convenios y
presentar los instrumentos de aprobación .

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, sus artículos 113 y 130 Y en relación
con la primera frase del apartado 2 del artículo 228 y el
párrafo primero de su apartado 3 ,

Vista la propuesta de la Comisión ,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando que los Convenios sobre el comercio de
cereales y sobre ayuda alimentaria que constituyen el
Acuerdo internacional sobre cereales de 1995 han sido
negociados para sustituir el Acuerdo internacional sobre
el trigo de 1949 ; que dicho Acuerdo está abierto, hasta el
30 de junio de 1995 , a la firma y a la presentación de
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación ;

Considerando que, en virtud del artículo 130 U del Tra
tado, la política de la Comunidad en el ámbito de la
cooperación para el desarrollo favorecerá el desarrollo
económico y social duradero de los países en desarrollo ,
su inserción armoniosa y progresiva en la economía
mundial y la lucha contra la pobreza en dichos países ;

Considerando que la aplicación del Acuerdo internacio
nal sobre cereales de 1995 implica en parte , por lo que se
refiere a la ayuda alimentaria, la participación al mismo
tiempo de la Comunidad y de los Estados miembros ;

Considerando que todos los Estados miembros han ma
nifestado su intención de ser Partes Contratantes del
Convenio sobre ayuda alimentaria,

Artículo 3

En el momento de la firma y de la presentación del ins
trumento de aprobación del Convenio sobre el comercio
de cereales , la Comunidad Europea presentará la si
guiente Declaración :

«La República de Austria, la República de Finlandia y el
Reino de Suecia, como Estados miembros de la Comuni
dad Europea desde el 1 de enero de 1995 , ya no serán
miembros a título individual del presente Convenio, sino
que quedarán incluidos por la adhesión al mismo de la
Comunidad . Asimismo, la Comunidad Europea se com
promete a ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
previstas por el presente Convenio para esos tres países .».
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ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE CEREALES, 1995
PREÁMBULO

LOS SIGNATARIOS DEL PRESENTE CONVENIO

CONSIDERANDO que el Convenio internacional del trigo 1949, fue revisado, renovado, actua
lizado o prorrogado en ocasiones sucesivas llevando a la conclusión del Convenio internacional
del trigo, 1986,

CONSIDERANDO que las disposiciones del Convenio internacional del trigo 1986, que com
prende por una parte el Convenio sobre el comercio del trigo 1986, y por otra el Convenio
sobre ayuda alimentaria 1986, prorrogados, caducan el 30 de junio de 1995 y que es conve
niente un Convenio por un nuevo período,

HAN CONVENIDO que el Convenio internacional del trigo 1986, se actualice y se redenomine
Acuerdo internacional sobre cereales 1995 , el cual comprende dos instrumentos jurídicos sepa
rados :

a) el Convenio sobre el comercio de cereales 1995 , y

b) el Convenio sobre ayuda alimentaria 1995 ,

y que estos dos Convenios , o uno cualquiera de ellos , según sea apropiado, se presenten a la
firma y a la ratificación, aceptación o aprobación de los Gobiernos interesados, conforme a sus
respectivos procedimientos constitucionales o institucionales .
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CONVENIO SOBRE EL COMERCIO DE CEREALES, 1995

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objetivos

Los objetivos del presente Convenio son :

a) favorecer la cooperación internacional en todos los
aspectos del comercio de cereales , particularmente
hasta donde éstos afecten la situación alimentaria en
cereales ;

b) fomentar el desarrollo del comercio internacional de
cereales y asegurar que este comercio sea lo más libre
posible, comprendiendo la eliminación de barreras co
merciales y las prácticas desleales y discriminatorias,
en interés de todos los miembros , particularmente los
miembros en desarrollo ;

c) contribuir en la mayor medida posible a la estabilidad
de los mercados internacionales de cereales en interés
de todos los miembros, acrecentar la seguridad ali
mentaria, mundial, y contribuir al desarrollo de los
países cuyas economías dependen en gran medida de
las ventas comerciales de cereales ; y

d) servir de foro para el intercambio de información y
debate de los intereses de los miembros , referentes al
comercio de cereales .

iii) por «miembro importador» se entiende un
miembro así designado conforme al artículo
12 ;

c) por «Comité ejecutivo» se entiende el Comité insti
tuido de conformidad con el artículo 1 5 ;

d) por «Comité de condiciones del mercado» se en
tiende el Comité instituido de conformidad con el
artículo 16 ;

e) por «cereal» o «cereales» se entiende avena, ce
bada, centeno, maíz, mijo, sorgo, trigo y triticale ,
y los productos derivados de los mismos, así como
todo otro cereal y producto que el Consejo pueda
decidir ;

f) i) por «compra» se entiende, conforme lo exija el
contexto , la compra de cereal para importa
ción, o la cantidad de cereal así comprada ;

ii) por «venta» se entiende, conforme o exija el
contexto , la venta de cereal para exportación,
o la cantidad de ese cereal así vendida ;

iii) cuando en el presente Convenio se hace refe
rencia a una compra o a una venta, se enten
derá que se refiere no sólo a las compras o
ventas concertadas entre los Gobiernos intere
sados , sino también a las compras o ventas
concertadas entre comerciantes particulares y a
las concertadas entre un comerciante particular
y el Gobierno interesado ;

g) por «voto especial» se entiende todo voto que re
quiera por lo menos las dos terceras partes de los
votos , según lo calculado en virtud del artículo 12 ,
emitidos por los miembros exportadores , presentes
y votantes, y por lo menos las dos terceras partes
de los votos , según lo calculado en virtud del artí
culo 12 , emitidos por los miembros importadores ,
presentes y votantes , contados separadamente :

h) por «año agrícola» o «año fiscal» se entiende el
período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
junio del siguiente año ;

i) por «día laborable» se entiende todo día de trabajo
en la sede del Consejo .

2 . Toda referencia en el presente Convenio a un «Go
bierno» o «Gobiernos» o «miembro» se considerará
aplicable a la Comunidad Europea (referida en ade
lante como la CE). Por consiguiente, se considerará
que toda referencia en el presente Convenio a «firma»
o al «depósito de instrumentos de ratificación, acepta
ción o aprobación», o «un instrumento de adhesión»
o a «una declaración de aplicación provisional» por
un Gobierno, comprende, en el caso de la CE, la

Artículo 2

Definiciones

Para los fines de este Convenio :

1 . a) por «Consejo» se entiende el Consejo internacional
de cereales , creado por el Convenio internacional
del trigo 1949, y mantenido en funciones en virtud
del artículo 9 ;

b) i) por «miembro» se entiende una parte signataria
en el presente Convenio ;

ii) por «miembro exportador» se entiende un
miembro así designado conforme al artículo
12 ;
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hechos de que se trate al Comité ejecutivo . El Comité de
condiciones del mercado, cuando así informe al Comité
ejecutivo , dará consideración especial a aquellas circuns
tancias que amenazan afectar a los intereses de los
miembros .

2 . El Comité ejecutivo se reunirá dentro de un plazo
de diez días laborables para examinar dichos aconteci
mientos y, si lo juzga procedente, pedirá al Presidente
del Consejo que convoque una reunión del Consejo para
considerar la situación .

Artículo 5

firma o declaración de aplicación provisional que , en
nombre de la CE, afecte su autoridad competente y el
depósito del instrumento que , con arreglo a los proce
dimientos institucionales de la CE, deba depositar
para la conclusión de un convenio internacional .

3 . Por cualquier referencia en este Convenio a un «Go
bierno» o «Gobiernos», o «miembro», se entiende , de
ser apropiado, una referencia a cualquier territorio
aduanero separado dentro del significado del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio o el
Acuerdo que crea la Organización Mundial de Co
mercio .

Artículo 3

Información, informes y estudios

1 . Para facilitar el logro de los objetivos comprendi
dos en el artículo 1 , hacer posible un intercambio de opi
niones más completo en los períodos de sesiones del
Consejo y disponer de información, sobre una base con
tinua, que sirva al interés general de los miembros , se
tomarán los acuerdos pertinentes para la elaboración de
informes regulares e intercambio de información, así
como también de estudios especiales , según proceda,
comprendiendo cereales , que se centrarán principalmente
en lo siguiente :

a) disponibilidades, demanda y condiciones del mer
cado ;

b) acontecimientos en las políticas nacionales y sus efec
tos sobre el mercado internacional ;

c) acontecimientos referentes al mejoramiento y la ex
pansión del comercio , la utilización, el almacena
miento y el transporte , especialmente en los países en
desarrollo .

2 . Para mejorar la obtención y presentación de la in
formación para los informes y estudios a los que se re
fiere el apartado 1 de este artículo , hacer posible la parti
cipación directa de más miembros en el trabajo del Con
sejo y completar la orientación ya dada por el Consejo
en el transcurso de sus períodos de sesiones , se consti
tuirá un Comité de condiciones del mercado, a cuyas
reuniones podrán asistir todos los miembros del Consejo .
El Comité tendrá las funciones que se especifican en el
articulo 16 .

Compras comerciales y transacciones especiales

1 . Para los fines del presente Convenio, compra co
mercial es una compra tal como se define en el artículo
2 , efectuada conforme a las prácticas comerciales usuales
del comercio internacional , excluidas las transacciones a
que se refiere el apañado 2 de este artículo .

2 . Para los fines del presente Convenio , transacción
especial as aquélla que contiene características estableci
das por el Gobierno del miembro interesado que no con
cuerdan con las prácticas comerciales usuales . Las trans
acciones especiales comprenden :

a) ventas a crédito en las que , como resultado de la in
tervención oficial, el tipo de interés , el plazo de pago
u otras condiciones conexas no concuerdan con los
tipos , los plazos o las condiciones usuales del comer
cio en el mercado mundial ;

b) ventas en que los fondos necesarios para la compra de
cereales se obtienen del Gobierno del miembro expor
tador mediante un préstamo ligado a la compra de
cereales ;

c) ventas en moneda del miembro importador que no
sea transferible ni convertible en moneda o mercan
cías utilizables por el miembro exportador ;

d) ventas efectuadas conforme a acuerdos comerciales
con condiciones especiales de pagos que comprendan
la compensación bilateral de los saldos acreedores
mediante el intercambio de mercancías excepto
cuando el miembro exportador y el miembro importa
dor interesados acuerden que la venta sea considerada
como comercial ;

e) operaciones de trueque :

i) resultantes de la intervención de los Gobiernos , en
las que se intercambia cereal a precios diferentes
de los vigentes en el mercado mundial, o

ii) al amparo de un programa oficial de compras , ex
ceptuando el caso en el que la compra de cereal es

Artículo 4

Consultas sobre acontecimientos del mercado

1 . Si en el transcurso de su continuo examen del mer
cado, conforme al artículo 16 , el Comité de condiciones
del mercado opina que los acontecimientos del mercado
internacional de cereales amenazan gravemente a los in
tereses de los miembros , o si el Director ejecutivo pone
esos acontecimientos en conocimiento del Comité , por
propia iniciativa o a petición de cualquier miembro del
Consejo , dicho Comité comunicará inmediatamente los
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el resultado de una operación de trueque en la
que , en el contrato original de trueque, no se
menciona el país de destino definitivo ;

f) los donativos de cereal o las compras de cereal reali
zadas con cargo a un donativo en efectivo , concedido
específicamente con ese fin por el miembro exporta
dor ;

g) cualquier otra categoría de transacciones que el Con
sejo pueda establecer, que contengan características
introducidas por el Gobierno de un miembro intere
sado que no concuerden con las prácticas comerciales
usuales .

3 . Cualquier duda suscitada por el Director ejecutivo
o por un miembro sobre si una operación constituye una
compra comercial, tal como se define en el párrafo 1 de
este artículo, o una transacción especial , tal como se de
fine en el apartado 2 de este artículo , será resuelta por el
Consejo .

Artículo 6

Directrices respecto a las transacciones en condiciones de
favor

1 . Los miembros se comprometen a efectuar cuales
quiera transacciones de cereales en condiciones de favor
de manera que no causen perjuicio a las estructuras nor
males de la producción y del comercio internacional .

2 . Con este fin , los miembros tanto suministradores
como beneficiarios tomarán las medidas oportunas para
asegurar que las transacciones efectuadas en condiciones
de favor sean adicionales a las ventas comerciales que, a
falta de dichas transacciones , se podrían prever razona
blemente y aumentarían el consumo o las existencias re
manentes en el país beneficiario . En el caso de países que
son miembros de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO), esas
medidas serán consistentes con los Principios y Orienta
ciones de la FAO para la Colocación de Excedentes , así
como con las obligaciones consultivas de los miembros
de la FAO, pudiendo incluir la condición de que , de
acuerdo con el país beneficiario , este mantendrá en
forma global un nivel específico de importaciones comer
ciales de cereales . Al establecer o ajustar dicho nivel , se
tendrá en cuenta el volumen de las importaciones comer
ciales realizadas en un período representativo, las ten
dencias recientes en la utilización y las importaciones , así
como las circunstancias económicas del país beneficiario ,
prestando especial atención a la situación de su balanza
de pagos .

3 . Cuando se realicen transacciones de exportación en
condiciones de favor antes de concertar los términos per
tinentes con los países beneficiarios , los miembros cele
brarán, en la mayor medida de lo posible , consultas con
los miembros exportadores cuyas ventas comerciales pue
den verse afectadas por dichas transacciones .

4 . La Secretaría informará periódicamente al Consejo
sobre los acontecimientos en las transacciones de cereales
en condiciones de favor.

Artículo 7

Notificación y registro

1 . Los miembros suministrarán informes regulares y el
Consejo mantendrá registros de los mismos para cada
año agrícola, indicando por separado las transacciones
comerciales y especiales de todos los embarques de ce
real efectuados por los miembros y todas las importacio
nes de cereal procedentes de no participantes . En la me
dida de lo posible , el Consejo mantendrá también regis
tros de todos los embarques efectuados entre no miem
bros .

2 . Los miembros suministrarán, en la medida de lo
posible , aquella información que el Consejo pueda re
querir referente a sus disponibilidades y demanda de ce
reales e informarán con prontitud de todos los cambios
en sus políticas cerealistas nacionales .

3 . Para los fines de este artículo :

a) los miembros enviarán al Director ejecutivo la infor
mación que, de acuerdo con sus atribuciones , el Con
sejo pueda requerir sobre las cantidades de cereal
comprendidas en las ventas y compras comerciales y
transacciones especiales, incluyendo :

i) en lo que se refiere a las transacciones especiales,
los detalles de dichas transacciones que permitan
clasificarlas con arreglo al artículo 5 ;

ii) la información disponible sobre el tipo, clase,
grado y calidad de los cereales interesados ;

b) todo miembro que efectúe exportaciones de cereal,
enviará al Director ejecutivo la información que el
Consejo pueda requerir, referente a sus precios de ex
portación ;

c) el Consejo obtendrá información regular sobre los
gastos vigentes en la actualidad para transporte del
cereal y los miembros comunicarán la información su
plementaria que el Consejo pueda requerir.

4 . Cuando se trate de cereal que llega al país de des
tino definitivo, después de haber sido revendido en un
país que no sea el de su origen, haber pasado a través de
él , o haber sido transbordado en sus puertos , los miem
bros suministrarán , en la mayor medida posible , la infor
mación que permita inscribir el embarque en los registros
como un embarque efectuado entre el país de origen y el
país de destino definitivo . En caso de reventa, las dispo
siciones de este párrafo se aplicarán únicamente si el ce
real salió del país de origen durante el mismo año agrí
cola.

5 . El Consejo dictará un reglamento para las notifica
ciones y registros a que se refiere este artículo . En dicho
reglamento se determinará la frecuencia y el modo de las
notificaciones , así como las obligaciones de los miembros
a ese respecto . El Consejo dictará también las disposicio
nes para la modificación de los registros o estados que
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lleve , incluso las necesarias para resolver cualquier con
troversia que sobre este asunto puede suscitarse . Si cual
quier miembro, repetidamente y sin justificación, deja de
efectuar las notificaciones estipuladas en este artículo , el
Comité ejecutivo concertará consultas con ese miembro
para remediar la situación .

Artículo 8

Controversias y reclamaciones

1 . Toda controversia, relativa a la interpretación o a
la aplicación del presente Convenio , que no se resuelva
por negociación, se someterá a la decisión del Consejo, a
petición de cualquier miembro parte en la controversia.

2 . Todo miembro que, como parte en el presente
Convenio , considere que sus intereses han sido grave
mente perjudicados por las acciones de uno o más miem
bros y que afectan a la ejecución del presente Convenio ,
podrá someter la cuestión al Consejo . En este caso , el
Consejo celebrará consultas inmediatamente con los
miembros interesados para resolver la situación . Si la
controversia no se resuelve mediante esas consultas , el
Consejo considerará de nuevo la situación y podrá hacer
recomendaciones a los miembros interesados .

Artículo 10

Atribuciones y funciones del Consejo

1 . El Consejo dictará su Reglamento .

2 . El Consejo llevará los registros que requieren las
disposiciones del presente Convenio y podrá llevar otros
registros que estime convenientes .

3 . Para cumplir las funciones que le asigna el presente
Convenio, el Consejo podrá pedir a los miembros que le
suministren las estadísticas y la información que necesite
y, con sujeción a las disposiciones del apartado 2 del ar
tículo 7 , estos se comprometen a suministrarle las esta
dísticas e información necesarias para ese fin .

4 . El Consejo podrá delegar, por votación especial , en
cualquiera de sus Comités , o en el Director ejecutivo , el
ejercicio de atribuciones o funciones , salvo las siguientes :

a) decisiones sobre los asuntos a que hace referencia el
artículo 8 ;

b) revisión de los votos de los miembros enumerados en
el Anexo, conforme al artículo 1 1 ;

c) determinación de los miembros exportadores e impor
tadores y distribución de sus votos conforme al artí
culo 12 ;

d) ubicación de la sede del Consejo , conforme al apar
tado 1 del artículo 13 ;

e) nombramiento del Director ejecutivo, conforme al
apartado 2 del artículo 17 ;

f) aprobación del presupuesto y fijación de las contribu
ciones de los miembros, conforme al artículo 21 ,

g) suspensión de los derechos de voto de un miembro,
conforme al apartado 6 del artículo 2 1 ;

h) petición al Secretario General de la UNCTAD de una
convocatoria para una conferencia de negociación,
conforme al artículo 22 ;

i) exclusión de la participación de un miembro en el
Consejo , conforme al artículo 30 ;

j) recomendación de una modificación, conforme al ar
tículo 32 ;

k) prórroga o terminación del presente Convenio, con
forme al artículo 33 .

El Consejo , por una mayoría de los votos emitidos , po
drá revocar en cualquier momento esa delegación .

PARTE II

ADMINISTRACIÓN

Artículo 9

Constitución del Consejo

1 . El Consejo (anteriormente Consejo internacional
del trigo, constituido en virtud del Convenio internacio
nal del trigo, 1949, y cuyo nuevo nombre es Consejo in
ternacional de cereales) continuará en funciones para la
aplicación del presente Convenio , con la composición ,
atribuciones y funciones que en el mismo se prevén .

2 . Los miembros podrán hacerse representar en las
reuniones del Consejo por delegados , suplentes y aseso
res .

3 . El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresi
dente , cuyo mandato durará un año agrícola. El Presi
dente no tendrá derecho a voto , ni tampoco el Vicepresi
dente cuando ejerza la Presidencia .
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5 . Toda decisión adoptada en virtud de las atribucio
nes o funciones delegadas por el Consejo, según lo dis
puesto en el apartado 4 de este artículo , será objeto de
revisión por el Consejo a petición de cualquier miembro,
hecha dentro del plazo que el Consejo determine . Toda
decisión respecto de la cual no se pida revisión en el
plazo determinado será obligatoria para todos los miem
bros .

6 . Además de las atribuciones y funciones especifica
das en el presente Convenio, el Consejo tendrá las demás
atribuciones y desempeñará todas las demás funciones
que sean necesarias para el cumplimiento de las disposi
ciones del presente Convenio .

Artículo 11

Votos para la entrada en vigor y procedimientos
presupuestarios

1 . A los efectos de la entrada en vigor del presente
Convenio, los cálculos conforme al apartado 1 del artí
culo 28 se basarán en los votos determinados en la parte
A del Anexo.

2 . A los efectos de determinar las contribuciones fi
nancieras conforme al artículo 21 , los votos de los miem
bros se basarán en los establecidos en el Anexo, y estarán
sujetos a las disposiciones de este artículo y el Regla
mento asociado .

3 . Cuando se prorrogue este Convenio conforme al
apartado 2 del artículo 33 , el Consejo examinará y ajus
tará los votos de los miembros conforme a este artículo .
Tales ajustes harán que la distribución de votos guarde
mayor conformidad con las modalidades actuales del co
mercio de los cereales y estarán de conformidad con los
métodos especificados en el Reglamento .

4 . Si el Consejo decide que se ha producido un cam
bio significativo en las modalidades del comercio mun
dial , examinará los votos de los miembros y podrá ajus
tados en consecuencia . Tales ajustes serán considerados
como enmiendas de este Convenio y estarán sujetos a las
disposiciones del artículo 32 , pero un ajuste de votos
sólo podrá entrar en vigor a principios de un año fiscal .
Después de haber entrado en vigor cualquier ajuste en
los votos de los miembros conforme a este apartado, no
podrá ponerse en vigor ningún otro ajuste de esa índole
hasta que hayan transcurrido tres años .

5 . Todas las redistribuciones de votos en virtud de
este artículo se realizarán de conformidad con el Regla
mento .

6 . A los efectos relativos a la administración de este
Convenio , aparte de su entrada en vigor conforme al
apartado 1 del artículo 28 y la evaluación de las contri
buciones financieras conforme al artículo 21 , los votos
que ejercerán los miembros serán los determinados con
forme al artículo 12 .

Artículo 12

Determinación de los miembros exportadores e importa
dores y distribución de sus votos

1 . En la primera sesión celebrada de conformidad con
el presente Convenio , el Consejo determinará qué miem
bros serán miembros exportadores y qué miembros serán
miembros importadores para los fines del Convenio . Al
decidir esto , el Consejo tomará en cuenta las corrientes
del comercio de cereales de esos miembros y sus opinio
nes .

2 . Tan pronto como el Consejo haya determinado qué
miembros serán miembros exportadores y cuáles serán
miembros importadores conforme al presente Convenio ,
los miembros exportadores , en base a sus votos conforme
al artículo 11 , dividirán sus votos entre ellos en la forma
que los mismos decidan, sujeto a las condiciones estable
cidas en el apartado 3 de este artículo y los miembros
importadores dividirán sus votos de forma similar .

3 . Para los fines de la asignación de votos conforme al
apartado 2 de este artículo , los miembros exportadores
tendrán conjuntamente 1 000 votos y los miembros im
portadores tendrán conjuntamente 1 000 votos . Ningún
miembro tendrá más de 333 votos como miembro expor
tador o más de 333 votos como miembro importador.
No habrá ningún voto fraccionario .

4 . A la luz de los cambios en las modalidades del co
mercio de cereales , después de pasados tres años desde la
entrada en vigor del Convenio , el Consejo revisará las
listas de los miembros exportadores e importadores . Es
tos se revisarán de nuevo cuando este Convenio se pro
rrogue conforme al apartado 2 del artículo 33 .

5 . A petición de cualquier miembro, el Consejo podrá
acordar, por votación especial a principio de todo año
fiscal , la transferencia de un miembro de la lista de
miembros exportadores a la lista de miembros importa
dores , o de la lista de miembros importadores a la lista
de miembros exportadores , según sea el caso .

6 . Cuando se cambien las listas de los miembros ex
portadores e importadores conforme a los apartados 4 o
5 de este artículo , el Consejo revisará lá distribución de
los votos correspondientes a los miembros exportadores e
importadores . Toda redistribución de votos que se haga
conforme a este apartado se regirá por las condiciones
que estipula el apartados 3 de este artículo .

7 . Cuando un Gobierno pase a ser, o deje de ser,
parte en el presente Convenio , el Consejo redistribuirá,
sujeto a las condiciones establecidas en el apartado 3 de
este artículo , los votos de los otros miembros exportado
res o importadores , según sea el caso , en proporción al
número de votos que cada miembro tenga .

8 . Todo miembro exportador podrá autorizar a otro
miembro exportador, así como todo miembro importa
dor podrá autorizar a otro importador, para que repre
sente sus intereses y ejerza su derecho de voto en cual
quier sesión o sesiones del Consejo . Se presentará al
Consejo la prueba satisfactoria de esa autorización .
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9 . Si en cualquier sesión del Consejo un miembro no
está representado por un delegado acreditado y, de con
formidad con el apartado 8 de este artículo, no ha auto
rizado a otro miembro para ejercer su derecho de voto o
si , en la fecha de una sesión , un miembro ha perdido sus
votos , se ha visto privado de ellos o los ha recuperado
conforme a alguna de las disposiciones del presente Con
venio , el total de los votos que puedan emitir los miem
bros exportadores en esa sesión se ajustará a una cifra
igual al total de los votos que los miembros importadores
puedan emitir en la misma sesión, redistribuidos entre los
miembros exportadores en proporción a sus votos .

Artículo 13

Sede, reuniones y quórum

1 . A menos que el Consejo disponga otra cosa , la sede
del Consejo estará en Londres .

2 . El Consejo se reunirá una vez por lo menos du
rante cada semestre de cada año fiscal y en las demás
ocasiones que el Presidente decida , o en cualquier otra
circunstancia prevista en el presente Convenio .

3 . El Presidente convocará una reunión del Consejo si
así lo piden : a) cinco miembros ; b) uno o más miembros
que reúnan por lo menos el 10 por ciento de la totalidad
de los votos ; o c) el Comité ejecutivo .

4 . Para constituir quórum en cualquier sesión del
Consejo , será necesaria la presencia de delegados que
tengan, antes de cualquier ajuste de votos que haya de
efectuarse con arreglo al 9 del artículo 12 , mayoría de
los votos de los miembros exportadores y mayoría de los
votos de los miembros importadores .

Artículo 14

más de ocho miembros importadores , elegidos anual
mente por los miembros importadores . El Consejo nom
brará el Presidente del Comité ejecutivo y podrá nom
brar un Vicepresidente .

2 . El Comité ejecutivo será responsable ante el Con
sejo y actuará bajo su dirección general . Tendrá las atri
buciones y funciones que se le asignan expresamente en
el presente Convenio y las que el Consejo pueda dele
garle de conformidad con el apartado 4 del artículo 10 .

3 . Los miembros exportadores representados en el
Comité ejecutivo tendrán el mismo número total de vo
tos que los miembros importadores . Los votos de los
miembros exportadores en el Comité ejecutivo se dividi
rán entre ellos según lo acuerden, siempre que ningún
miembro exportador tenga más del 40 por ciento de la
totalidad de los votos de los miembros exportadores. Los
votos de los miembros importadores en el Comité ejecu
tivo se dividirán entre ellos según lo acuerden, siempre
que ningún miembro importador tenga más del 40 por
ciento de la totalidad de los votos de los miembros im
portadores .

4 . El Consejo dictará el reglamento para la votación
en el Comité ejecutivo y podrá dictar cualquier otra dis
posición acerca del reglamento del Comité ejecutivo que
estime apropiada . Para las decisiones del Comité ejecu
tivo se necesitará la misma mayoría de votos que pres
cribe el presente Convenio para las decisiones del Con
sejo sobre asuntos de la misma índole .

5 . Todo miembro del Consejo que no sea miembro
del Comité ejecutivo podrá participar, sin derecho a
voto, en el debate de cualquier asunto que estudie el Co
mité ejecutivo , siempre que éste considere que están en
juego los intereses de ese miembro .

Decisiones

Artículo 16

Comité de condiciones del mercado

1 . El Consejo instituirá un Comité de condiciones del
mercado, que será un Comité de la totalidad . El Presi
dente del Comité de condiciones del mercado será el Di
rector ejecutivo, salvo que el Consejo decida otra cosa .

2 . Se podrá invitar a asistir a las reuniones del Comité
de condiciones del mercado como observadores a repre
sentantes de Gobiernos no miembros y organizaciones
internacionales, según lo considere apropiado el Presi
dente del Comité .

3 . El Comité mantendrá bajo continuo examen todos
los asuntos que afecten a la economía mundial de los ce
reales e informará de los mismos a los miembros . En su
examen, el Comité tomará en cuenta la información de
interés suministrada por todo miembro del Consejo .

1 . Salvo cuando se disponga de otro modo en el pre
sente Convenio , el Consejo adoptará sus decisiones por
mayoría de los votos emitidos por los miembros exporta
dores y por mayoría de los votos emitidos por los miem
bros importadores , contados separadamente .

2 . Sin menoscabo de la completa libertad de acción de
todo miembro en la determinación y administración de
sus políticas agrícolas y de precios , cada miembro se
compromete a aceptar como obligatoria toda decisión
que el Consejo adopte en virtud de las disposiciones del
presente Convenio .

Artículo 15

Comité ejecutivo

1 . El Consejo constituirá un Comité ejecutivo , inte
grado por no más de seis miembros exportadores , elegi
dos anualmente por los miembros exportadores , y no
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2 . El Consejo mantendrá informada a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, te
niendo presente su función en el comercio internacional
de productos básicos , sobre sus actividades y programas
de trabajo, cuando lo considere apropiado .

4 . Para ayudar a la Secretaría en la realización del
trabajo previsto en el artículo 3 , el Comité complemen
tará las orientaciones dadas por el Consejo.

5 . El Comité prestará su asesoramiento de conformi
dad con los artículos pertinentes del presente Convenio y
en cualquier otra cuestión que el Consejo o el Comité
ejecutivo le remitan . 3 . Si el Consejo estima que cualquiera de las disposi

ciones del presente Convenio es esencialmente incompa
tible con las condiciones que puedan ser establecidas por
las Naciones Unidas a través de sus órganos competentes
o por sus agencias especializadas respecto a los conve
nios intergubernamentales sobre productos básicos , esa
incompatibilidad se considerará como una circunstancia
que se opone a la ejecución del presente Convenio y se
seguirá el procedimiento que se establece en el artículo
32 .

Artículo 20

Privilegios e inmunidades

1 . El Consejo tendrá personalidad jurídica . En parti
cular, tendrá capacidad para contratar, adquirir y enaje
nar bienes muebles e inmuebles y para litigar .

Artículo 17

Secretaría

1 . El Consejo dispondrá de una Secretaría compuesta
de un Director ejecutivo, que será el más alto funciona
rio administrativo del Consejo, y del personal que sea
necesario para los trabajos del Consejo y de sus Comités .

2 . El Consejo nombrará al Director ejecutivo, quien
será responsable del cumplimiento por la Secretaría de
las obligaciones que le incumben en la ejecución del pre
sente Convenio, así como de las demás obligaciones que
le asignen el Consejo y sus Comités .

3 . El Director ejecutivo nombrará al personal de con
formidad con las normas que dicte el Consejo .

4 . Será condición de empleo del Director ejecutivo y
del personal que no tengan intereses financieros en el co
mercio de los cereales, o renuncien a todo interés finan
ciero en el mismo, y que no soliciten ni reciban de nin
gún Gobierno o de ninguna otra autoridad fuera del
Consejo instrucciones en cuanto a las funciones que ejer
cen con arreglo al presente Convenio.

2 . La condición jurídica, los privilegios y las inmuni
dades del Consejo en el territorio del Reino Unido se
guirán rigiéndose por el Acuerdo relativo a la Sede fir
mado en Londres, el 28 de noviembre de 1968 , entre el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y el Consejo internacional del trigo .

3 . El Acuerdo al que se hace referencia en el apartado
2 de este artículo será independiente del presente Conve
nio. Sin embargo, se dará por terminado :

Artículo 18

Admisión de observadores

El Consejo podrá invitar a todo Estado no miembro, así
como a toda organización intergubernamental, a que
asistan a cualquiera de sus reuniones como observadores .

a) por acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Consejo ,

b) en el caso de que el territorio del Reino Unido deje
de ser la sede del Consejo, o

c) en el caso de que el Consejo deje de existir.

Artículo 19

Cooperación con otras organizaciones
intergubernamentales

1 . El Consejo podrá tomar las medidas que sean apro
piadas para celebrar consultas o cooperar con las Nacio
nes Unidas , sus órganos, y cualesquiera otras Agencias
especializadas y organizaciones intergubernamentales
que considere apropiado, particularmente con la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, así como con la Organización para la Agricultura
y la Alimentación, el Fondo Común de Productos Bási
cos, y el Programa Mundial de Alimentos .

4 . En el caso de que el territorio del Reino Unido deje
de ser la sede del Consejo , el Gobierno del miembro
donde radique la sede del Consejo concluirá con el Con
sejo un acuerdo internacional referente a la condición ju
rídica, los privilegios y las inmunidades del Consejo , su
Director ejecutivo , su personal y de los representantes de
los miembros en las sesiones convocadas por el Consejo .
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con el presente Convenio, a menos que así lo decida el
Consejo por votación especial . Seguirá obligado a pagar
su contribución y a cumplir sus demás obligaciones fi
nancieras conforme al presente Convenio .

8 . Cada año fiscal, el Consejo publicará un balance
comprobado de sus ingresos y gastos habidos durante el
año fiscal precedente .

9 . Con anterioridad a su disolución, el Consejo deci
dirá lo necesario para la liquidación de sus obligaciones
y la enajenación de sus archivos y activo .

Artículo 21

Disposiciones financieras

1 . Los gastos de las delegaciones al Consejo y de los
representantes en sus Comités y grupos de trabajo serán
sufragados por sus Gobiernos respectivos . Los demás
gastos que sean necesarios para la ejecución del presente
Convenio se sufragarán con las contribuciones anuales
de todos los miembros . La contribución de cada miem
bro para cada año fiscal será en la proporción que
guarde el número de sus votos que consta en el Anexo
con el total de los votos de los miembros en dicho
Anexo, ajustados conforme al artículo 1 1 para reflejar la
composición del Convenio en el momento que se
apruebe el presupuesto para el ejercicio del año fiscal
que se trate .

2 . En su primera sesión, celebrada después de la en
trada en vigor del presente Convenio , el Consejo apro
bará su presupuesto para el ejercicio económico del año
fiscal que finaliza el 30 de junio de 1996 y determinará
la contribución que ha de pagar cada miembro .

3 . El Consejo , en el período de sesiones celebrado du
rante el segundo semestre de cada año fiscal , aprobará el
presupuesto para el año fiscal siguiente y determinará la
contribución que cada miembro pagará para ese año fis
cal .

Artículo 22

Disposiciones económicas

El Consejo examinará, en el momento oportuno, la posi
bilidad de la negociación de un nuevo acuerdo o conve
nio internacional con disposiciones económicas e infor
mará a los miembros, presentando las recomendaciones
que considere convenientes . Cuando se estime que esa
negociación podrá concluirse con éxito , el Consejo pe
dirá al Secretario General de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que convo
que una conferencia de negociación .

PARTE III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23

Depositario

1 . El Secretario General de las Naciones Unidas es
designado por el presente artículo depositario de este
Convenio .

4 . La contribución inicial de todo miembro que se ad
hiera al presente Convenio según lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 27 será determinada por el Consejo
sobre la base del número de votos convenido con el
Consejo como condición de su adhesión, y del período
sin transcurrir del año fiscal en curso en el momento de
la adhesión, pero no se modificarán las contribuciones de
los demás miembros ya determinadas para dicho año fis
cal .

5 . Las contribuciones serán exigibles desde el mo
mento en que se hayan fijado .

6 . Si un miembro no ha pagado su contribución com
pleta al final del plazo de seis meses , contado a partir de
la fecha en que su contribución sea exigible conforme al
apartado 5 de este artículo, el Director ejecutivo le re
querirá que efectúe el pago lo más rápidamente posible.
Si , al caducar el plazo de seis meses , a contar desde la
fecha de ese requerimiento del Director ejecutivo, el
miembro no ha pagado todavía su contribución, sus de
rechos de votación en el Consejo y en el Comité ejecu
tivo quedarán suspendidos hasta el momento en que
haya abonado íntegramente su contribución .

7 . El miembro cuyos derechos de voto hayan sido sus
pendidos conforme al apartado 6 de este artículo no será
privado de ninguno de sus otros derechos ni eximido de
ninguna de las obligaciones contraídas de conformidad

2 . El depositario notificará a todos los Gobiernos sig
natarios y a todos los Gobiernos que se adhieran, cada
firma, ratificación , aceptación, aprobación o aplicación
provisional del presente Convenio y cada adhesión al
mismo, así como toda notificación y aviso que reciba
conforma a los artículos 29 y 32 .

Artículo 24

Firma

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las
Naciones Unidas , desde el 1 de mayo de 1995 hasta el
30 de junio de 1995 inclusive , a la firma de los Go
biernos enumerados en el Anexo.
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depositado instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, o declaraciones de aplicación
provisional , en nombre de Gobiernos enumerados en la
parte A del Anexo que tengan, por lo menos , el 88 por
ciento del total de los votos indicados en la parte A del
Anexo .

2 . Si el presente Convenio no entra en vigor de con
formidad con el apartado 1 de este artículo , los Go
biernos que hayan depositado instrumentos de ratifica
ción, aceptación , aprobación o adhesión, o declaraciones
de aplicación provisional, podrán decidir de común
acuerdo que el Convenio entrará en vigor entre los mis
mos .

Artículo 25

Ratificación, aceptación, aprobación

1 . El presente Convenio estará sujeto a la ratificación,
aceptación o aprobación de los Gobiernos signatarios , de
conformidad con sus respectivos procedimientos consti
tucionales .

2 . Los instrumentos de ratificación , aceptación o
aprobación serán depositados en poder del depositario ,
no más tarde del 30 de junio de 1995 . No obstante , el
Consejo podrá conceder prórrogas del plazo a los Go
biernos signatarios que no puedan depositar sus instru
mentos para esa fecha . El Consejo informará al deposita
rio de todas esas prórrogas del plazo .

Artículo 29

Retiro
Artículo 26

Aplicación provisional

Todo Gobierno signatario y cualquier otro Gobierno con
derecho a firmar el presente Convenio , o cuya solicitud
de adhesión haya aprobado el Consejo , podrá depositar
ante el depositario una declaración de aplicación provi
sional . Todo Gobierno que deposite tal declaración apli
cará provisionalmente el presente Convenio de conformi
dad con sus leyes y reglamento, y será considerado, pro
visionalmente , como parte en el mismo .

Cualquier miembro podrá retirarse del presente Conve
nio al final de todo año fiscal , notificando por escrito su
retirada al depositario noventa días antes , por lo menos ,
del final del año fiscal de que se trate , pero no quedará
exento de ninguna de las obligaciones contraídas de con
formidad con el presente Convenio , que no hayan sido
cumplidas al final de ese año fiscal . El miembro de que
se trate informará simultáneamente al Consejo de la de
cisión que haya tomado .

Artículo 27

Adhesión
Artículo 30

Exclusión

Si el Consejo determina que un miembro ha infringido
las obligaciones contraídas en virtud del presente Conve
nio y decide además que tal infracción entorpece el fun
cionamiento del presente Convenio, podrá , por votación
especial , excluir del Consejo a ese miembro . El Consejo
notificará inmediatamente al depositario esta decisión .
Noventa días después de la fecha de la decisión del Con
sejo, ese miembro dejará de ser miembro del Consejo .

1 . Todo Gobierno enumerado en el Anexo, podrá ad
herirse al presente Convenio hasta el 30 de junio de
1995 , inclusive, con la salvedad de que el Consejo podrá
conceder una o más prórrogas del plazo a todo gobierno
que no tenga depositado su instrumento en esa fecha .

2 . Después del 30 de junio de 1995 , los Gobiernos de
todos los Estados podrán efectuar su adhesión al pre
sente Convenio en las condiciones que el Consejo consi
dere apropiadas . La adhesión se efectuará mediante el
depósito de un instrumento de adhesión ante el deposita
rio . Esos instrumentos de adhesión declararán que el Go
bierno acepta todas las condiciones que el Consejo esta
bleció .

3 . Cuando, para los fines de aplicación del presente
Convenio , se haga referencia a miembros que figuran en
el Anexo, se estimará que todo miembro cuyo Gobierno
se haya adherido al presente Convenio en las condicio
nes que el Consejo estableció, de conformidad con este
artículo , figura en el Anexo .

Artículo 31

Liquidación de cuentas

1 . Si un miembro se hubiese retirado del presente
Convenio , hubiese sido excluido del Consejo, o de otro
modo hubiese dejado de ser parte en este Convenio , el
Consejo procederá a liquidar con él las cuentas que con
sidere equitativas . El Consejo retendrá las cantidades ya
abonadas por dicho miembro . Tal miembro estará obli
gado a pagar toda cantidad que adeude al Consejo .

2 . Todo miembro a que hace referencia el apartado 1
de este artículo carecerá de derecho, al terminar este
Convenio , a recibir ninguna parte del producto de la li
quidación o de otros haberes del Consejo ; tampoco res
ponderá de parte alguna del déficit que pudiere tener el
Consejo .

Artículo 28

Entrada en vigor

1 . El presente Convenio entrará en vigor el 1 de julio
de 1995 si , no más tarde del 30 de junio de 1995 , se han
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Artículo 32

Modificación

forme al apartado 2 de este artículo, que se declare ter
minado con anterioridad, conforme al apartado 3 de este
artículo, o que se sustituya antes de dicha fecha por un
nuevo acuerdo o convenio negociado conforme al artí
culo 22 .

2 . El Consejo , por votación especial, podrá prorrogar
el presente Convenio más allá del 30 de junio de 1998
por periodos sucesivos no excediendo dos años en cada
ocasión . Todo miembro que no acepte esa prórroga del
presente Convenio informará de ello al Consejo por lo
menos treinta días antes de que la prórroga entre en vi
gor. Ese miembro dejará de ser parte en este Convenio
desde el comienzo del período de prórroga, pero no es
tará exento de ninguna obligación conforme a este Con
venio que no se haya eximido antes de esa fecha .

3 . El Consejo, por votación especial, podrá en cual
quier momento declarar terminado el presente Convenio ,
con efecto a partir de la fecha que el mismo decida y con
sujeción a las condiciones que establezca .

4 . Al declararse terminado este Convenio , el Consejo
continuará en funciones durante el tiempo que sea nece
sario para llevar a cabo su liquidación y, a ese fin , tendrá
los poderes y ejercerá las funciones que sea necesario .

5 . El Consejo notificará al depositario toda medida
adoptada de conformidad con el apartado 2 o el apar
tado 3 de este artículo .

Artículo 34

Relación del Préambulo con el Convenio

El presente Convenio comprende el Preámbulo del Con
venio internacional de cereales , 1995 .

1 . El Consejo podrá , por votación especial , recomen
dar a los miembros que se modifique este Convenio . Esa
modificación entrará en vigor cien días después de que el
depositario haya recibido las notificaciones de aceptación
de miembros exportadores que reúnan dos tercios de los
votos de los miembros exportadores y de miembros im
portadores que reúnan dos tercios de los votos de los
miembros importadores, o en fecha posterior que el
Consejo pueda haber determinado por votación especial .
El Consejo podrá fijar un plazo para que cada miembro
notifique al depositario su aceptación de la modificación ;
si transcurrido dicho plazo la modificación no hubiera
entrado en vigor, se considerará retirada . El Consejo
proporcionará al depositario la información necesaria
para determinar si las notificaciones de aceptación recibi
das son suficientes para que la modificación entre en vi
gor.

2 . Todo miembro en cuyo nombre no se haya notifi
cado la aceptación de una modificación antes de la fecha
en que la misma entrará en vigor, dejará de ser parte del
presente Convenio en esa fecha , a menos que pruebe a
satisfacción del Consejo que, por dificultades para com
pletar sus procedimientos constitucionales , no se pudo
conseguir a tiempo su aceptación y que el Consejo de
cida prorrogar, con respecto a ese miembro, el plazo fi
jado para la aceptación . La modificación no entrañará
obligación para ese miembro hasta que haya notificado
su aceptación de la misma .

Artículo 33

Duración, prórroga y terminación

1 . El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el
30 de junio de 1998 , a menos que sea prorrogado con

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados a tal efecto por sus respecti
vos Gobiernos , han firmado el presente Convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas .
HECHO en Londres , el día 7 de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, siendo los
textos del presente Convenio en los idiomas español , francés , inglés y ruso igualmente auténti
cos .
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ANEXO DEL CONVENIO SOBRE EL COMERCIO DE CEREALES, 1995

Votos de los miembros conforme al artículo 11

(Desde el 1 de julio de 1995 hasta el 30 de junio de 1998)

PARTE A

Arabia Saudita 17

Argelia 15

Argentina 97
Australia 122

Austria 5

Barbados 5

Bolivia 5

Canadá 243

Ciudad del Vaticano 5

Comunidad Europea 443

Corea, República de 26
Costa de Marfil 5

Cuba 6

Ecuador 5

Egipto (República Árabe de) 55
Estados Unidos de América 475

Federación de Rusia 100

Finlandia 5

Hungría 13
India 32

Irán (República Islámica de) 9
Irak 9

Israel 8

Japón 187

Malta 5

Marruecos 10

Mauricio 5

Noruega 1 1

Panamá 5

Paquistán 14
Sudáfrica 16

Suecia 10

Suiza 15

Túnez 5

Turquía 7

Yemen (República de) 5

2 000
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PARTE B

Bangladesh 9
Belarús 5

Brasil 32

Bulgaria 7
Chile 6

China (República Popular de) 77
Chipre 5
Colombia 5

El Salvador 5

Eslovaquia 6
Eslovenia 5

Estonia 5

Etiopía 5
Filipinas 7
Ghana 5

Guatemala 5

Indonesia 9

Jamaica 5
Jordania 5
Kazajhstán 5
Kenia 5

Kuwait 5

Letonia 5

Lituania 5

Malasia 8

México 28

Nigeria 6
Nueva Zelanda 5

Paraguay 5
Perú 9

Polonia 31

República Árabe de Siria 7
República Checa 6
República Dominicana 5
Rumania 14

Senegal 5
Sri Lanka 5

Sudán 5

Tailandia 17

Taiwán 26

Tanzania 5

Trinidad y Tobago 5
Ucrania 8

Uruguay 5
Uzbekistán 14

Venezuela 13

Vietnam 5

Zaire 5

Zambia 5

Zimbabue 5
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CONVENIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARLA, 1995

PARTE I Vigna angularis/sinensis/unguiculata
Vigna radiata/mungo

OBJETIVO Y DEFINICIONES

Artículo 1

Objetivo

El objetivo del presente Convenio es asegurar, mediante
un esfuerzo conjunto de la Comunidad internacional, el
logro del nivel meta fijado por la Conferencia Mundial
de la Alimentación de un mínimo de 10 millones de to
neladas , cada año, de ayuda alimentaria a los países en
desarrollo, en forma de cereal adecuado para el consumo
humano y según se determina en las disposiciones del
presente Convenio .

Artículo 2

Definiciones

y toda otra clase de especies que el Comité de
cida.

h) por «miembro» se entiende una parte en el pre
sente Convenio ;

i) los «productos de primera elaboración» compren
den :

i) harinas de cereales ;

ii) sémolas y harinas gruesas de cereales ;

iii) otros granos elaborados de cereales (por ejem
plo : copos , hojuelas , pulidos , perlados y tron
zados , pero sin más elaboración), a excepción
del arroz descascarado, glaseado, pulido o
quebrantado ;

iv) gérmenes de cereales , completos , copos , ho
juelas o triturados ;

A los efectos del presente Convenio :

v) bulgur ; y
1 . a) por «cif.» se entiende costo, seguro y flete ;

b) por «Comité» se entiende el Comité de ayuda ali
mentaria al que se refiere el artículo 9 del presente
Convenio ;

c) por «Convenio» se entiende el Convenio sobre la
ayuda alimentaria 1995 ;

d) «país en desarrollo» significa, salvo que el Comité
le dé otro significado, cualquier país o territorio
reconocido por el Comité de asistencia para el de
sarrollo de la OCDE como país o territorio en
desarrollo ;

e) por «Director ejecutivo» se entiende el Director
ejecutivo del Consejo internacional de los cerea
les ;

f) por «fob.» se entiende franco a bordo ;

g) «leguminonsas» incluye las siguientes especies :

vi) todo otro producto similar que el Comité
pueda decidir ;

j) Los «productos de segunda elaboración», com
prenden :

i) macarrones , fideos y productos similares ; y

ii) todo otro producto, cuya manufactura impli
que la utilización de un producto de elabora
ción primaria, que el Comité pueda decidir ;

k) el «arroz» comprende arroz descascarado, gla
seado, pulido o quebrantado ;

1) por «Secretaría» se entiende la Secretaría del
Consejo internacional de los cereales ;

m) por «tonelada» se entiende 1 000 kilogramos ;

n) «Requisito Habitual de Comercialización» (Usual
Marketing Requirement — «UMR») es el término
actualmente utilizado por la FAO y otras organi
zaciones internacionales responsables para desig
nar el compromiso de un país que recibe una
transacción en condiciones de favor a fin de man
tener el nivel normal de las importaciones comer
ciales del producto en cuestión, además de las im
portaciones dispuestas en virtud de la transacción
en condiciones de favor ;

Cicer arietinum

Lens culinaris

Lupins Angustifolius/Albus

Phaseolus vulgaris/lunatus

Pisum sativum

Vicia faba
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blecerá un reglamento para determinar el porcentaje má
ximo del equivalente en trigo de las aportaciones anuales
mínimas de los miembros , según lo determinado en el
apartado 4 de este artículo, que puede proporcionarse en
forma de leguminosas .

4 . Hacia el logro del objetivo fijado en el artículo 1 ,
la aportación anual mínima, en equivalente en trigo, de
cada miembro, sujeto al apartado 10 del presente artí
culo, será la siguiente :

o) «equivalente en trigo» significa la cantidad de la
aportación de un miembro, ya sea proporcionada
en cereales , en productos de cereales , en arroz o
en efectivo, valorada en términos de trigo con
arreglo a las disposiciones del artículo 6 del pre
sente Convenio ;

p) por «año» se entiende, a menos que se especifique
otra cosa, el período comprendido entre el 1 de
julio y el 30 de junio, salvo que se decida otra
cosa .

2 . Toda referencia en el presente Convenio a un «Go
bierno» o «Gobiernos» o «miembro» se interpretará
como incluyendo una referencia a la Comunidad Eu
ropea (a la que se hace referencia más adelante como
la CE). Por consiguiente , se entenderá que toda refe
rencia en el presente Convenio a «firma» o al «depó
sito de instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación», o a «un instrumento de adhesión» o a
«una declaración de aplicación provisional» por un
Gobierno, comprende, en el caso de la CE, la firma o
declaración de aplicación provisional en nombre de la
CE por su autoridad competente , así como el depósito
del instrumento que , con arreglo a los procedimientos
institucionales de la CE, deba depositar para la cele
bración de un convenio internacional .

Miembro Toneladas

Argentina 35 000

Australia 300 000

Canadá 400 000

Comunidad Europea y sus
Estados miembros 1 755 000

Estados Unidos de América 4 470 000

Japón 300 000

Noruega 20 000

Suiza 40 000

PARTE II

DISPOSICIONES PRINCIPALES

5 . A los fines de la aplicación del presente Convenio,
se considerará que todo miembro que se haya adherido
al mismo conforme al apartado 2 del artículo 20 está
enumerado en el apartado 4 de este artículo , junto con
su aportación mínima determinada conforme a las dispo
siciones pertinentes del artículo 20 .

6 . Los miembros efectuarán sus aportaciones de cerea
les en la posición fob . No obstante, los donantes se es
forzarán, según proceda, en costear los gastos de trans
porte de sus aportaciones de cereal, efectuadas conforme
al presente Convenio, más allá de la posición fob ., parti
cularmente en situaciones de emergencia y en el caso de
entregas a países de bajos ingresos , deficitarios en ali
mentos . En todo éxamen del cumplimiento de las obliga
ciones de los miembros en virtud del presente Convenio
se hará debida referencia al pago de esos costos .

7 . Las aportaciones en efectivo con arreglo a la letra
b) del artículo 4 :

a) se utilizarán, en la medida de lo posible, para com
prar cereales a países en desarrollo . Se dará preferen
cia a los miembros en desarrollo de los Convenios so
bre el comercio de los cereales y la ayuda alimentaria,
dándose prioridad a los miembros en desarrollo del
Convenio sobre la ayuda alimentaria. No obstante , en
todas las transacciones realizadas con aportaciones en
efectivo , se tendrá especialmente en cuenta, al decidir
una fuente de suministro , la calidad del cereal, las
ventajas del precio cif. que representa recurrir a ese
proveedor en particular, las posibilidades de una en
trega rápida al país beneficiario y las necesidades es
pecíficas del país beneficiario ;

Artículo 3

Aportaciones de los miembros

1 . Los miembros del presente Convenio acuerdan
aportar a los países en desarrollo cereales como ayuda
alimentaria , adecuados para el consumo humano y de un
tipo y calidad aceptables , o su equivalente en efectivo, en
las cantidades anuales mínimas especificadas en el apar
tados 4 de este artículo . Cuando se suministre cereal en
virtud del presente Convenio, se dará prioridad a los paí
ses o territorios con necesidades de importación de ali
mentos que están clasificados por el Comité de asistencia
para el desarrollo de la OCDE como países menos desa
rrollados (LDC), otros países de bajos ingresos (LIC) o
países de ingresos medianos bajos (LMIC).

2 . A los efectos del apartado 1 de este artículo , «ce
real» o «cereales » significa el trigo, la cebada, el maíz , el
mijo , la avena, el centeno, el sorgo y el arroz , o los pro
ductos (incluso productos de elaboración primaria y se
cundaria) derivados de los mismos, así como legumino
sas , sujeto a las disposiciones del apartado 3 de este artí
culo , y cualquier otro tipo de cereal o producto, ade
cuado para el consumo humano y de un tipo y calidad
aceptables , que el Comité pueda decidir .

3 . Los donantes podrán , a solicitud de los países bene
ficiarios , proporcionar cantidades limitadas de legumino
sas contra sus obligaciones en virtud del presente Conve
nio, siempre que sean de un tipo y una calidad aceptables
y adecuados para el consumo humano. El Comité esta
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d) ventas de cereales a crédito, pagaderas en plazos
anuales razonables escalonados en 20 años o más y
con tipos de interés inferiores a los tipos comerciales
vigentes en los mercados mundiales (2);

b) no se utilizarán normalmente para comprar un cereal
del mismo tipo que el país que es la fuente de sumi
nistro ha recibido como ayuda alimentaria bilateral o
multilateral durante el mismo año que la compra, o
en un año anterior si el cereal así recibido en esa oca
sión sigue utilizándose .

en el entendimiento de que esa ayuda se prestará, en la
mayor medida de lo posible, en forma de donativos , es
pecialmente en el caso de los países menos desarrollados,
los países de bajos ingresos per cápita y otros países en
desarrollo afectados por dificultades económicas graves .

8 . En la medida de lo posible, los miembros planifica
rán por adelantado sus aportaciones de forma que los
países beneficiarios puedan tener en cuenta, en sus pro
gramas de desarrollo, el probable ingreso de ayuda ali
mentaria que recibirán cada año durante la vigencia del
presente Convenio . Además, los miembros deberán indi
car, en lo posible, la parte de sus contribuciones que
aportarán en forma de donaciones , así como el elemento
de concesión de toda ayuda que no se haga en la moda
lidad de donativo .

Artículo 5

Distribución de las aportaciones

1 . Los miembros podrán, en lo que respecta a sus
aportaciones conforme al presente Convenio, designar a
uno o más países beneficiarios .9 . Si un miembro no puede proporcionar la aporta

ción especificada en virtud del apartado 4 de este artí
culo en un año determinado, sus obligaciones se aumen
tarán a la aportación del año siguiente, sujeto a las dis
posiciones del apartado 6 del presente artículo . 2 . Los miembros podrán hacer sus aportaciones de

modo bilateral o por conducto de organizaciones inter
gubernamentales y/u organizaciones no gubernamenta
les .10 . Los miembros facilitarán regularmente al Comité

informes oportunos sobre la cantidad, el contenido, la
distribución y las condiciones de las aportaciones que
han hecho conforme al presente Convenio . 3 . Los miembros prestarán debida consideración a las

ventajas de encauzar una mayor porción de ayuda ali
mentaria por conductos multilaterales , particularmente el
Programa Mundial de Alimentos .Artículo 4

Modalidades de las aportaciones de ayuda alimentaria

La ayuda alimentaria aportada de conformidad con el
presente Convenio podrá suministrarse en cualquiera de
las modalidades siguientes :

Artículo 6

Equivalentes en trigo

1 . A los efectos del presente Convenio , todas las apor
taciones en virtud del artículo 3 se valorarán en términos
de su equivalente en trigo . La valoración tendrá en
cuenta, cuando sea pertinente , el contenido de cereal de
los productos y el valor comercial del cereal o producto
con relación al trigo .

a) donativos de cereales ;

b) donativos de dinero en efectivo destinados a la com
pra de cereales para el país beneficiario ;

c) ventas de cereales pagaderas en la moneda del país
beneficiario que no sea transferible ni convertible en
divisas o bienes y servicios utilizables por los miem
bros donantes (');

2 . Las aportaciones de arroz se valorarán en términos
de su equivalente en trigo de conformidad con la rela
ción de los precios internacionales de exportación entre
el arroz y el trigo . El Comité establecerá una regla para
la determinación anual de la equivalencia en trigo del
arroz.

(*) En circunstancias excepcionales, se podrá hacer una exen
ción no superior al 10 por ciento. Podrá prescindirse de esta
limitación con respecto a transacciones a utilizar para la ex
pansión de la actividad económica de desarrollo en el país
beneficiario, siempre que la moneda del país beneficiario no
sea transferible o convertible en un plazo inferior a 10 años .

(2) En los acuerdos de ventas a crédito, se podrá estipular el
pago de hasta el 15 por ciento del principal , en el momento
de la entrega del cereal .
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3 . Las aportaciones en efectivo en virtud de la letra b)
del artículo 4 se valorarán según los precios internacio
nales vigentes del mercado de trigo . El Comité estable
cerá una regla para la determinación anual del «precio
internacional vigente del mercado».

Artículo 9

Comité de ayuda alimentaria

1 . El Comité de ayuda alimentaria, constituido por el
Convenio sobre la ayuda alimentaria del Acuerdo inerna
cional de cereales , 1967 , continuará funcionando a los
efectos de administrar el presente Convenio, con los po
deres y funciones previstos en el presente Convenio .

2 . El Comité estará integrado por todas las partes en
el presente Convenio .

3 . El Comité nombrará un Presidente y Vicepresi
dente .

4 . El Comité establecerá reglas para la determinación
del equivalente en trigo de las aportaciones realizadas en
formas que no sean trigo, arroz o efectivo .

Artículo 7

Modo de efectuar las transacciones de ayuda e impacto
sobre el comercio y la producción agrícolas

1 . Los miembros se comprometen a realizar todas las
transacciones de ayuda conforme al presente Convenio
de manera que no causen perjuicio a las estructuras nor
males de la producción y al comercio internacional .

2 . Los miembros se asegurarán, en particular :

a) de que la provisión de ayuda alimentaria internacional
no esté vinculada directa o indirectamente con las ex
portaciones comerciales de productos agrícolas a paí
ses beneficiarios ;

Artículo 10

Atribuciones y funciones del Comité

1 . El Comité examinará la forma en que se han cum
plido las obligaciones contraídas en virtud del presente
Convenio .

2 . El Comité intercambiará en forma regular informa
ción sobre el funcionamiento de las disposiciones de
ayuda alimentaria que se adopten de conformidad con el
presente Convenio .

3 . El Comité podrá recibir información de los países
beneficiarios y celebrar consultas con los mismos .

4 . El Comité emitirá informes , en la forma necesaria .

5 . El Comité establecerá el reglamento que sea nece
sario para el cumplimiento de las disposiciones del pre
sente Convenio .

6 . Además de las atribuciones y funciones especifica
das en este artículo , el Comité tendrá las demás atribu
ciones y desempeñará las demás funciones que sean ne
cesarias para el cumplimiento de las disposiciones del
presente Convenio .

b) de que las transacciones de ayuda alimentaria interna
cional , incluso la ayuda alimentaria bilateral moneti
zada, se realicen de acuerdo con los «Principios de
Enajenación de Excedentes y Obligaciones Consulti
vas» de la FAO, incluso , de ser apropiado, el sistema
de «Requisitos Habituales de Comercialización»
(Usual Marketing Requirements — UMR).

3 . Los miembros actuarán, según sea apropiado, de
acuerdo con las orientaciones y criterios respecto a la
ayuda alimentaria, aprobados por el organismo rector
del Programa Mundial de Alimentos .

Artículo 8

Disposición especial para necesidades de emergencia

1 . El Comité examinará regularmente la situación de
la alimentación en los países en desarrollo .

2 . Si al parecer, debido a un considerable déficit de
producción de alimentos u otras circunstancias, un país o
región determinado experimenta necesidades alimenta
rias excepcionales , el Comité considerará la situación . El
Comité podrá recomendar que los miembros hagan
frente a la situación aumentando el volumen de la ayuda
alimentaria disponible .

Artículo 11

Sede, reuniones y quórum
1 . La sede del Comité estará en Londres .

2 . El Comité se reunirá por lo menos dos veces al
año, en conexión con las reuniones obligatorias del Con
sejo internacional de los cereales . Se reunirá también en
cualquier otra circunstancia que su Presidente decida, o
a petición de tres miembros , o según se requiera en el
presente Convenio .
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3 . Para constituir quórum en cualquier sesión del Co
mité , será necesaria al presencia de delegados que repre
senten las dos terceras partes de los miembros del Co
mité .

Artículo 12

Decisiones

Las decisiones del Comité se adoptarán por consenso .

Artículo 13

Admisión de observadores

Cuando sea conveniente, el Comité podrá invitar para
que asistan a sus reuniones abiertas como observadores ,
a todo país no miembro y a representantes de otras orga
nizaciones internacionales .

Artículo 18

Ratificación, aceptación o aprobación

El presente Convenio estará sujeto a ratificación, acepta
ción o aprobación por cada uno de los Gobiernos signa
tarios, de conformidad con sus procedimientos constitu
cionales . Los instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación serán depositados en poder del depositario, a
más tardar, el 30 de junio de 1995 , quedando entendido
que el Comité podrá conceder una o más prórrogas a
todo Gobierno signatario que no haya depositado su ins
trumento de ratificación, aceptación o aprobación para
esa fecha.

Artículo 19

Aplicación provisional

Todo Gobierno signatario podrá depositar en poder del
depositario una declaración de aplicación provisional del
presente Convenio . Todo Gobierno que así lo haga apli
cará provisionalmente el presente Convenio de acuerdo
con sus leyes y reglamentaciones , y se le considerará
provisionalmente parte en el mismo.

Artículo 20

Artículo 14

Disposiciones administrativas

Adhesión
El Comité utilizará los servicios de la Secretaría para
ejecutar las tareas administrativas que el Comité pueda
pedirle, incluyendo la preparación y distribución de
documentos e informes .

Artículo 15

Controversias e incumplimiento de obligaciones

En el caso de alguna controversia relativa a la interpreta
ción o aplicación del presente Convenio, o de algún in
cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud del
presente Convenio, el Comité se reunirá y adoptará las
medidas pertinentes .

PARTE III

DISPOSICIONES FINALES

1 . El presente Convenio quedará abierto a la adhesión
de cualquiera de los Gobiernos a los que se hace referen
cia en el apartado 4 del artículo 3 que no haya firmado
el presente Convenio . Los instrumentos de adhesión se
rán depositados en poder del depositario, a más tardar,
el 30 de junio de 1995 , quedando entendido que el Co
mité podrá conceder una o más prórrogas del plazo a
cualquier Gobierno que no haya depositado para dicha
fecha su instrumento de adhesión .

2 . Una vez que el presente Convenio haya entrado en
vigor de conformidad con el artículo 21 , quedará abierto
a la adhesión de cualquier Gobierno, aparte de aquellos
a los que se hace referencia en el apartado 4 del artículo
3 . en las condiciones que el Comité considere apropiado .
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder
del depositario .

3 . Todo Gobierno que se adhiera al presente Conve
nio conforme al apartado 1 de este artículo , o cuya ad
hesión haya sido convenida por el Comité conforme al
apartado 2 de este artículo, podrá depositar en poder del
depositario una declaración de aplicación provisional del
presente Convenio , en espera del depósito de su instru
mento de adhesión . Ese Gobierno aplicará provisional
mente el presente Convenio de acuerdo con sus leyes y
reglamentaciones , y se le considerará provisionalmente
parte en el mismo .

Artículo 21

Entrada en vigor

1 . El presente Convenio entrará en vigor el 1 de julio
de 1995 , si el 30 de junio de 1995 los Gobiernos cuyas
aportaciones mínimas combinadas , según lo enumerado

Artículo 16

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas es desig
nado por el presente artículo depositario de este Conve
nio .

Artículo 17

Firma

Desde el 1 de mayo de 1995 hasta el 30 de junio de 1995
inclusive, el presente Convenio estará abierto a la firma,
en la Sede de las Naciones Unidas , de los Gobiernos de
los países a que se hace referencia en el apartado 4 del
artículo 3 .
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Artículo 23

Retiro y readmisión

1 . Todo miembro podrá retirarse del presente Conve
nio al final de cualquier año, notificando por escrito su
retiro al depositario, por lo menos noventa días antes del
final del año que se trate, pero de conformidad con el
presente Convenio, no quedará por ello exento de nin
guna de las obligaciones contraídas que no hayan sido
cumplidas al final de ese año . El miembro informará si
multáneamente al Comité de la decisión que haya to
mado.

2 . Todo miembro que se retire del presente Convenio
podrá volver a participar posteriormente mediante notifi
cación al Comité. Como condición para volver a partici
par en el Convenio, el miembro será responsable de cum
plir con sus obligaciones anuales completas, a partir del
año en que el mismo vuelva a participar.

en el apartado 4 del artículo 3 , sean equivalentes al me
nos al 75 % de las aportaciones totales de todos los go
biernos enumerados en ese párrafo , han depositado ins
trumentos de ratificación, aceptación, aprobación o ad
hesión , o declaraciones de aplicación provisional , y siem
pre que el Convenio sobre el comercio de los cereales,
1995 esté en vigor.

2 . Si el presente Convenio no entra en vigor conforme
al apartado 1 de este artículo, los Gobiernos que hayan
depositado instrumento de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión, o declaraciones de aplicación provi
sional , podrán decidir por acuerdo unánime que el pre
sente Convenio entrará en vigor entre los mismos, siem
pre que el Convenio sobre el comercio de los cereales,
1995 esté en vigor.

Artículo 22

Duración, prórroga y terminación

1 . El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el
30 de junio de 1998 inclusive pudiendo continuar en vi
gor si ha sido prorrogado, conforme al apartado 2 de
este artículo , siempre que el Convenio sobre el comercio
de los cereales , 1995 , o un nuevo Convenio sobre el co
mercio de los cereales que lo sustituya , permanezca en
vigor hasta dicha fecha inclusive .

2 . El Comité podrá prorrogar el Convenio por un
período no superior a dos años , después del 30 de junio
de 1998 , así como por períodos subsiguientes no supe
riores a dos años en cada caso , sujeto siempre a que el
Convenio sobre el comercio de los cereales , 1995 , o un
nuevo Convenio sobre el comercio de los cereales que lo
sustituya , permanezca en vigor durante el período de la
prórroga .

3 . Si el Convenio se prorroga conforme al apartado 2
de este artículo , las aportaciones anuales de los miem
bros conforme al apartado 4 del artículo 3 podrán ser
objeto de revisión por los miembros antes de la entrada
en vigor de cada prórroga . Sus obligaciones respectivas ,
así revisadas , continuarán invariables durante la duración
de cada prórroga .

4 . En el caso de que el presente Convenio sea termi
nado, el Comité continuará en funciones durante el
tiempo necesario para llevar a cabo su liquidación y ten
drá los poderes y ejercerá las funciones necesarias para
ese fin .

Artículo 24

Vínculo del presente Convenio con el Convenio interna
cional de los cereales, 1995

El presente Convenio sustituirá al Convenio sobre la
ayuda alimentaria, 1986, prorrogado, y será uno de los
instrumentos constituyentes del Convenio internacional
de los cereales, 1995 .

Artículo 25

Notificación del depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas , en su cali
dad de depositario, notificará a todos los Gobiernos sig
natarios y a todos los Gobiernos que se hayan adherido,
cada firma, ratificación, aceptación, aprobación o aplica
ción provisional del presente Convenio, así como cada
adhesión al mismo.

Artículo 26

Textos auténticos

Los textos del presente Convenio en los idiomas español,
francés , inglés y ruso son todos igualmente auténticos .
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III

(Informaciones)

PARLAMENTO EUROPEO

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE CONCURSOS GENERALES

(95/C 191 /04)

La Secretaría General del Parlamento Europeo organiza los concursos generales siguientes (') :

n° PE/ 177/LA : 1 JEFE DE DIVISIÓN de la traducción finesa
(grado LA 3),

n° PE/ 178 /LA : 1 JEFE DE DIVISIÓN de la traducción sueca
(grado LA 3).

C) DO n° C 191 A de 25 . 7 . 1995 (edición finesa o sueca).
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COMISION

Resultado de las licitaciones (ayuda alimentaria comunitaria)

(95/C 191 /05)

de conformidad con el apartado 5 del artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 2200/87 de la
Comisión, de 8 de julio de 1987, por el que se establecen las modalidades generales de movili
zación en la Comunidad de productos que deben suministrarse en concepto de ayuda

alimentaria comunitaria

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 204 de 25 de julio de 1987\ página 1)
17 al 18 de julio de 1995

Reglamento
(CE) n° Lote Acción

n°
Beneficiario Producto

Canti
dad
(t)

Fase de
entrega

Adjudicatario
Precio de
adjudicación
(ecus/t)

1570/95 A
B
C
D

E

F
G
H

1337/94
1338/94
1339/94
1420/94 +
15/95
1601 /94,
61-68/95
1589/94
1578/94
1576/94

UNRWA/Líbano
UNRWA/Siria
UNRWA/Jordania
Euronaid/Cuba

Euronaid/. . .

Túnez
UNHCR/Mauritania
WFP/Jamaica

LENP
LENP
LENP
LENP

LEPv

LEP
LENP
BO

180
132
216
260

480

1 000
200
479

DEST
DEB
DEST
EMB

EMB

EMB
DEB
EMB

Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)
Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)
Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)
Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)

Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)

Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)
Hoogwegt Int. — Arnhem (NL)
Flechard — La Chapelle d'Andaine (F)

2 091,00
2 104,00
2 147,00
1 664,00

1 598,00

1 608,00
1 791,90
2 175,00

1383/95 C
D

1499/94
1500/94

Egipto
Egipto

BLT
BLT

50 000
50 000

DEB
DEB

Tradigrain — Paris (F)
Tradigrain — Paris (F)

93,12
93,81

1602/95 A
B

710/94
2/95

"WFP/Etiopía
Etiopía

BLT
BLT

10 000
25 000

EMB
DEST

Soufflet — Nogent-sur-Seine (F)
Comp. Com. André — Paris (F)

85,23
173,73

Decisión de la
Comisión de
10 de julio de 1995

A E/95/25 ONG/Kirguizistán FBLT O DEST n.a. O

Decisión de la
Comisión de
10 de julio de 1995

A E/95/26 ONG/Kirguizistán HTOUR O DEST Mutual Aid — Amberes (B) O

Decisión de la
Comisión de
10 de julio de 1995

A 101 /95 Euronaid/Egipto BISC 43 EMB Oxford Biscuits — Broendby (DK) 948,00

(') 750 000 ecus «
O 355 000 ecus - 328 000 kg.
(5) Segunda licitación : 25 de julio de 1995 .
n.a. El suministro no ha sido adjudicado.

BLT ; Trigo blando MAI :
FBLT : Harina de trigo blando FMAI :

Maíz HTOUR:
Harina de maíz BPJ :
Mantequilla CB :CBL : Arroz blanco largo B :

CBM : Arroz blanco de grano GMAI :
medio SMAI :

Grañones de maíz RsC :

CBR : Arroz blanco redondo LENP :
Sémola de maíz BABYF :
Leche entera en polvo Lsub1 :
Leche desnatada en polvo Lsub2 :
Leche descremada vitaminada en polvo
Concentrado de tomate PAL :
Conservas de caballa FEQ :
Galletas con un alto valor en proteínas FMA :

Aceite de girasol refinado
Carne de vacuno en su jugo
Comed beef
Pasas de Corinto
Babyfood
Preparados a base de leche para lactantes (primera edad)
Preparados de segunda etapa para lactantes y niños de
corta edad
Pastas alimenticias
Haboncillos (Vicia faba Equina)
Habas (Vicia faba Major)
Sardinas
Entrega en el puerto de desembarque — descargado
Entrega en el puerto de desembarque — no descargado
Entrega en el puerto de embarque
Entrega en el destino

BRI : Partidos de arroz LEP :
FHAF : Copos de avena LEPv :
FROf : Queso fundido CT :
WSB : Mezcla de soja y trigo CM :
SUB : Azúcar BISC :
ORG : Cebada BO :
SOR : Sorgo HOLI :
DUR: Trigo duro HCOLZ :
GDUR: Sémola de trigo duro HPALM :

Butteroil SAR :
Aceite de oliva DEB :
Aceite de colza refinado DEN :
Aceite de palma semirrefinado EMB :

DEST :
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Estudio relativo a la adopción, por parte de la industria, de enfoques de análisis del ciclo de vida
y sus consecuencias en la competitividad industrial y en el comercio

Anuncio de concurso

Procedimiento abierto

(95/C 191 /06)

1 . Entidad adjudicadora : Comisión Europea, Dirección
General III, Industria, Unidad III.B.5 , Impacto de
los factores medioambientales en la actividad indus
trial, a la atención de Mr Jacques Soenens , rué de la
Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel .

Tel . (02) 295 12 67 . Telefax (02) 295 38 77 .

desarrollar los diferentes marcos significativos , con
análisis de los inconvenientes y de las oportunidades ,
relativos a la forma de fomentar los enfoques LCA/
LCM contribuyendo a la competitividad global de la
industria, teniendo en cuenta su impacto sobre los
diferentes tipos y envergaduras de empresas y las
consecuencias en el comercio .

El Pliego de condiciones completo y el plan de tra
bajo figuran en la documentación del concurso .

3 . Lugar de entrega : Comisión Europea, B-Bruselas .
Para más información, véase la documentación del
concurso .

4 ., 5 ., 6 .

7 . Duración del contrato : 6 meses .

8 . a) Nombre y dirección del servicio en el que podrán
solicitarse los documentos : Véase el punto 1 .

9 . a) Fecha límite de recepción de las ofertas:
2 . 9 . 1995 .

2 . Objeto del contrato : Teniendo en cuenta que :
el Quinto Programa de Acción Comunitaria relativo
al medio ambiente y la comunicación de la Comisión
sobre la competitividad industrial y la protección del
medio ambiente hacen hincapié en la necesidad de
desarrollar y de fomentar la industria para que
adopte un enfoque proactivo en favor del medio am
biente ;

la adopción de un enfoque de evaluación del ciclo de
vida/de gestión del ciclo de vida (LCA/LCM) por
parte de la industria puede contribuir a aumentar la
sensibilización del medio ambiente y el estableci
miento, por parte de las empresas , de estrategias de
prevención ;
diversos Gobiernos adoptan políticas basadas en el
enfoque del ciclo de vida con vistas a alcanzar los
objetivos relativos al medio ambiente , examinando
las consecuencias de una medida política durante
todo el ciclo de vida y en diferentes medios ambien
tales .

El estudio tiene por objetivo :
evaluar, teniendo en cuenta 6 estudios de casos , en
qué forma las sociedades han aplicado los métodos
LCA/LCM y en qué forma estos métodos han con
tribuido al desarrollo de las estrategias medioam
bientales, incluyendo los cambios a nivel de los pro
ductos y de los procesos ;
comparar las soluciones adoptadas por las diferentes
sociedades industriales para preveer, participar o re
accionar ante las evoluciones de la política relativa a
los productos , reflejando un enfoque del ciclo de
vida y en qué forma estas políticas pueden influen
ciar la organización de la gestión, el desarrollo de
los productos, los cambios a nivel de los procesos y
las estrategias de comercialización, así como el im
pacto sobre la competitividad de la industria y del
comercio ;

b) Dirección a la que deberán enviarse los documen
tos : Las ofertas se enviarán por correo o se entre
garán en mano, en conformidad con las disposi
ciones que figuran en la documentación del con
curso .

Las ofertas deberán redactarse en una de las len
guas oficiales de la Comunidad .

10 ., 11 ., 12 ., 13 .

14 . Período de validez de las ofertas : 4 meses a partir de
la fecha límite de recepción de las ofertas .

15 . Criterios de selección : Véase la documentación del
concurso .

16 .

17 . Fecha de envío del anuncio : 12 . 7 . 1995 .

18 . Fecha de recepción del anuncio en la Oficina de Pu
blicaciones Oñciales de las Comunidades Europeas :
13 . 7 . 1995 .
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Estudio relativo a los contratos voluntarios celebrados entre el sector industrial y las autoridades
públicas en el ámbito del medio ambiente

Anuncio de concurso

Procedimiento abierto

(95/C 191 /07)

1 . Entidad adjudicadora : Comisión Europea, Dirección
General III, Industria, Unidad III .B.5 , Impacto de
los Factores Medioambientales en las Actividades In
dustriales, a la atención del Sr . Jacques Soenens , rué
de la Loi/Wetstraat 200 , B-1049 Bruxelles/Brussel .

Tel . (02) 295 12 67 . Telefax (02) 295 38 77 .

Por necesidades del estudio, los acuerdos voluntarios
sólo se referirán a compromisos tomados por la in
dustria, provenientes de negociaciones con las auto
ridades públicas y/o explícitamente reconocidos por
las autoridades .

El Pliego de condiciones detallado, así como el plan
de trabajo figurán en la documentación del con
curso .

3 . Lugar de entrega : Comisión Europea, B-Bruselas .
Para más información, véase la documentación del
concurso .

4 ., 5 ., 6 .

7 . Duración del contrato : 6 meses .

8 . a) Nombre y dirección del servicio al que deberá so
licitarse la documentación del concurso : Véase el
punto 1 .

9 . a) Fecha límite de recepción de ofertas : 2 . 9 . 1995 .
b) Dirección a la que deberán enviarse las ofertas:
Las ofertas deberán enviarse por correo o entre
garse en mano, de conformidad con las disposi
ciones mencionadas en la documentación del
concurso .

Las ofertas deberán redactarse en una de las len
guas de la Comunidad .

2 . Objeto del contrato : Considerando que :

El Quinto Programa de Acción Comunitaria en el
ámbito del medio ambiente menciona en sus reco
mendaciones , el fomento, en circunstancias apropia
das , de acuerdos voluntarios y de otras formas de
autorregulación ;

la comunicación de la Comisión sobre la competitivi
dad industrial y la protección estipula que acuerdos
voluntarios pueden dar resultados similares a los que
se derivarían de la legislación , gracias a una más rá
pida realización de los objetivos deseados , con una
mayor flexibilidad, siempre que puedan ser aplicados
efectivamente ;

en un cierto número de Estados miembros , los
acuerdos voluntarios , de una o otra forma, constitu
yen ya un instrumento de la política de medio am
biente .

El estudio tiene por objetivo :

proveer un estudio sobre los acuerdos voluntarios en
el campo del medio ambiente celebrados a nivel na
cional o regional entre la industria (organizaciones
industriales y/o compañías individuales) y las autori
dades públicas en los Estados miembros de la Unión
Europea ;

determinar y analizar las características principales y
las funciones de los distintos tipos de acuerdos vo
luntarios ;

además, determinar las condiciones de éxito y/o de
fracaso de los acuerdos voluntarios , así como los ins
trumentos de política necesarios para la puesta en
marcha de los objetivos relativos al medio ambiente
y fomentar una estrategia industrial favorable a la
protección del medio ambiente .

10 ., 11 ., 12 ., 13 .

14 . Período de validez de las ofertas: 4 meses a partir de
la fecha límite de recepción de las ofertas .

15 . Criterios de adjudicación : Véase la documentación
del concurso .

16 .

17 . Fecha de envío del anuncio : 12 . 7 . 1995 .

18 . Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de Pu
blicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas:
13 . 7 . 1995 .
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Servicio de sondeos de opinión
(95/C 191 /08)

1 . Entidad adjudicadora : Comisión de las Comunidades
Europeas , Oficina estadística, Eurostat, unidad C4 :
comercio exterior e intra-comunitario, a la atención
del Sr. Wolff, edificio Jean Monnet, BP 1503,
L-2920 Luxemburgo .

Tel . (352) 43 01-336 60 . Telefax (352) 43 01-343 39 .

Lote 2) sondeo de opiniones dirigido a los usua
rios de la información estadística procedente de
Intrastat. Se trata de llevar a cabo una encuesta
de opinión dirigida a diversos usuarios de datos
Intrastat. Las entrevistas serán llevadas a cabo
por :

— la empresa seleccionada para los países si
guientes : Bélgica, España, Francia, Irlanda,
Países Bajos , Portugal, Reino Unido,

— o los institutos nacionales de estadísticas para
Dinamarca, Alemania, Grecia, Italia y Luxem
burgo.

2 . Categoría del servicio :

a) Servicios de estudios de mercado y de sondeos,
número CPC 864 .

Sondeos de opinión (Intrastat).

b) La creación del mercado único el 1.1 . 1993 , y el
abandono de las formalidades aduaneras ha te
nido como consecuencia la creación de un sis
tema de recogida de informaciones estadísticas
sobre los intercambios de bienes entre las empre
sas de los Estados miembros .

En este último caso, los trabajos deberán ser
coordinados por la empresa seleccionada de ma
nera a desembocar en una presentación única de
los resultados .

3 . Lugar de entrega : Luxemburgo (véase el punto 1 ).

4 . a) Reservado a una profesión determinada : No.

b)
Eurostat procede a la adjudicación del presente
contrato con el fin de mejorar el conocimiento de
la percepción que tienen los diferentes intervento
res del sistema Intrastat. Las tareas que se deben
llevar a cabo consisten en la realización de 2 en
cuestas que enfocarán de una parte las empresas
que suministran las declaraciones estadísticas y de
otra los usuarios de los datos (decisión de la Co
misión 95/ 126/CE del 6.4.1995 , DOCE L 84
del 14 . 4 . 1995).

c) Indicación de ¡os nombres y cualihcaciones del
personal: los licitadores deberán indicar los nom
bres y las cualificaciones profesionales del perso
nal encargado de la ejecución del servicio .

5 . División en lotes: El contrato está dividido en 2 lotes
(véase el Pliego de condiciones). Las empresas po
drán licitar por uno o todos los lotes completos .

6 .Lote 1 ) sondeo de opiniones de los receptores de
la información estadística en Intrastat . Se trata de
dirigir una encuesta de opinión para las empresas
que rellenen los formularios Intrastat. Las entre
vistas se llevarán a cabo mediante :

7 . Duración del contrato: Véase el Pliego de condicio
nes . Fecha límite para prestación del servicio, como
máximo 4 meses después de la firma del contrato .

— la empresa seleccionada para los siguientes
países : Bélgica, Alemania, España, Francia,
Irlanda, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal,
Reino Unido,

— los institutos nacionales de estadísticas para
Dinamarca, Grecia e Italia .

En este último caso , los trabajos deberán ser
coordinados por la empresa seleccionada de ma
nera a desembocar en una presentación única de
los resultados .

8 . a) Solicitud del Pliego de condiciones: Véase el
punto 1 .

b) Fecha límite para la solicitud del Pliego de condi
ciones : 21 . 8 . 1995 , el matasellos de correos dará
fe .

c) Pago para obtener el Pliego de condiciones: No
procede .

9 . Fecha límite de recepción de ofertas : A más tardar el
7 . 9 . 1995 ( 17.00), el matasellos de correos dará fe .
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10 . a) Personas admitidas a ¡a apertura de las ofertas:
Los servicios competentes de Eurostat, a puerta
cerrada.

b) Fecha, hora y lugar: 14 . 9 . 1995 (9.30). Lugar :
véase el punto 1 .

11 . Fianzas y garantías: Véase el pliego de condiciones .

12 . Modalidades de fínanciación y pago: Véase el Pliego
de condiciones .

13 . Los licitadores podrán hacer una oferta individual o
en asociación con terceros . En caso de que se trate
de una oferta conjunta presentada por diferentes so
cios , uno de ellos deberá ser nombrado contratista
principal para las necesidades del contrato .

14 . Condiciones mínimas: El candidato deberá presentar
los siguientes documentos para poder participar al
concurso :

a) una declaración que indique la cifra de negocios
global realizada durante los 2 últimos años ;

b) una lista con los trabajos similares ejecutados du
rante los 2 últimos años .

15 . Período de validez de las ofertas: 9 meses a partir de
la fecha límite de entrega de las ofertas (véase el
punto 9).

16 . Criterios de adjudicación : Se adjudicará el contrato a
la oferta económica más ventajosa en función de :

— la calidad de la oferta (metodología y soluciones
propuestas, experiencia reconocida en la organi
zación de sondeos en varios países, cualificación
profesional de los responsables de la prestación),

— los plazos de ejecución,

— el precio .

17 . Otras informaciones: La ejecución de las prestacio
nes necesita contactos frecuentes con los servicios de
Eurostat en Luxemburgo, y la participación a reu
niones de trabajo en Luxemburgo. El calendario de
los trabajos deberá respetar el plazo máximo de 4
meses fijado en el punto 7 .

18 . Fecha de envío del anuncio: 13 . 7 . 1995 .

19 . Fecha de recepción del anuncio por la OPOCE:
13.7 . 1995 .

Contratación del suministro de mobiliario de despacho para la Oficina de Armonización del
Mercado Interior

Procedimiento abierto

(95/C 191 /09)

c) División en lotes: Sí, según el Pliego de prescrip
ciones técnicas .

1 . Entidad adjudicadora : Oficina de Armonización del
Mercado Interior, avenida Aguilera 20, E-03080 Ali
cante .

Tel . ( 34) 65 13 91 00 . Telefax (34) 65 13 91 72 . 4 . Plazo de entrega : De forma escalonada a lo largo de
los años 1995 (4o trimestre), 1996, 1997 y 1998 a
petición de la Oficina y con un plazo de 30 días na
turales desde cada fecha de orden de entrega.

5 . a) Nombre y dirección del servicio al que podrán so
licitarse los documentos pertinentes: Véase el
punto 1 , sección contratación .

2 . a) Procedimiento abierto .

b) Concurso de suministro .

3 . a) Lugar de entrega : Véase el punto 1 .

b) Naturaleza y cantidad de los productos: N° de re
ferencia del CPA : CPV : 361111 , 361212 , 315022 .

Diversos artículos de mobiliario de oficina : me
sas , bucs con ruedas , armarios , sillones , lámparas,
percheros , papeleras , según Pliego de condicio
nes .

b) Fecha límite para efectuar la solicitud: Fecha de
envío del anuncio (véase apartado 17) + 38 días .

c)
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6 . a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Fecha de
envío del anuncio (véase apartado 17) + 52 días .

b) Dirección a la que deberán enviarse: Véase el
punto 1 , sección contratación.

11 . Condiciones mínimas : Véase el Pliego de condicio
nes .

12 . Plazo en que el lidiador está obligado a mantener su
oferta : Véase el Pliego de condiciones .

13 . Criterios de adjudicación del contrato : Véase el
Pliego de condiciones .

c)

7 . a) Apertura de las ofertas: A puerta cerrada.
14 .

b)

8 . Fianza y garantías solicitadas : Véase el Pliego de
condiciones .

9 . Modalidades de pago: Véase el Pliego de condicio
nes .

1 5 . Otras informaciones :

16 . Fecha de publicación en el Diario Oficial de las Co
munidades Europeas:

17 . Fecha de envío del anuncio : 13 . 7 . 1995 .

18 . Fecha de recepción del anuncio en la OPOCE:
13 . 7 . 1995 .10 .

Prestación de servicios profesionales diversos
Instituto de Aplicaciones de Teledetección

Procedimiento abierto

(95/C 191 / 10)

1 . Entidad adjudicadora : Comisión de las Comunidades
Europeas , Centro Común de Investigación, a la
atención del Sr. J. Stakenborg, TP 441 , 1-21020 Is
pra.

Tel. (39-332) 78 56 44 . Telefax (39-332) 78 99 36 .

— vigilancia de la vegetación tropical (MTV),

— centro de observación de la Tierra (CEO).

El Instituto organiza un concurso para la prestación
periódica de los siguientes servicios :

a) Estudio y asistencia/asesoría relativos a la aplica
ción de las técnicas de teledetección en el ámbito
de:

— la agricultura,

— la oceanografía,

2 . Categoría del servicio y descripción : Referencia CPC
85 .

LEI Instituto de Aplicaciones de Teledetección
(IRSA) del Centro Común de Investigación está
compuesto por 6 grupos autónomos cuya actividad
se ejerce en diferentes ámbitos de investigación de la
teledetección :

— sistemas de información agrícolas (AIS),

— técnicas avanzadas (AT),

— modelización y cartografía del medio ambiente
(EMAP),

— la silvicultura tropical ,

— la observación de la Tierra en general ,

— de los sistemas de información geográfica ,

— la afectación de los suelos ,

— la vegetación .— medio marino (ME),
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b) Asistencia técnica y asistencia/asesoría en los si
guientes ámbitos aplicados a las actividades de te
ledetección :

— informática,

9 . a) Fecha límite de entrega de ofertas: 18.9 . 1995
( 12.00) (fecha de recepción efectiva de la oferta
por correo).

b) Dirección a la que deben enviarse las ofertas :
Véase el punto 1 .

c) Lengua en la que deben ir redactadas las ofertas :
Una de la lenguas oficiales de la Comunidad .

10 . a) Personas autorizadas:

— gestión de base de datos ,

— programación,

— tratamiento de la imagen,

— archivo y búsqueda de datos ,
— personal del CCI ,

— servicios de información de gestión,
— representantes de los licitadores .

b) Fecha de apertura de las ofertas: 22.9.1995
( 10.30), sala 7 , CCR Ispra , Italia.

11 .

— conexión a la red informática .

3 . a) Lugar de entrega : Véase el punto 1 .

b) Dirección a la que deben enviarse: Véase el punto
1 .

12 . Modo de financiación : Los contratos serán adjudica
dos en función de los presupuestos disponibles .

13 . Situación jurídica del licitador: Podrán participar en
el concurso todo tipo de institución pública, de so
ciedad privada o agrupación legalmente constituida
en la Unión Europea.

4 .

5 . Servicios que deben prestarse: Las ofertas versarán
sobre la totalidad de los servicios descritos en el
punto 2 . 14 .

6 .
15 . Duración de la validez de las ofertas: 6 meses a partir

de la fecha límite de entrega de las ofertas .

16 . Criterios de adjudicación del contrato : Se encuentran
indicados en la documentación del concurso.

17 .

7 . Fecha límite de ejecución de los trabajos: Los servi
cios deberán ser prestados entre el 4o trimestre de
1995 y 12/ 1998 .

8 . a) Dirección donde se puede solicitar la documenta
ción del concurso : Véase el punto 1 .

b) Fecha límite para la solicitud de la documentación
del concurso : 4 . 9 . 1995 (fecha de recepción efec
tiva de la solicitud por correo o telefax).

18 . Fecha de envío del anuncio : 13 . 7 . 1995 .

19 . Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de Pu
blicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas:
13 . 7 . 1995 .
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Phare — Sistema informático

Anuncio de licitación publicado por la Comisión Europea en nombre de los Gobiernos de Leto
nia y Lituania en relación con un proyecto financiado por el Programa Phare

(95/C 191 / 11 )

FIN-00131 Helsinki , Pohoisesplanadi 31 , PO Box
234, [tél . (358-0) 65 64 20 ; telefax (358-0) 65 67 281

Título y número del proyecto :
LE-9402 (lote 1 y 2) y LI-9401 (lote 3 y 4): Suministro
de systemas de información para la Administración de
Impuestos en Letonia y para el departamento de Ha
cienda en Lituania

1-00187 Roma, via Poli 29 [tel . (39-6) 678 97 22 ; tele
fax (39-6) 679 16 581

1 . Participation y origen
DK-1004 København, Højbrohus, Østergade 61 , [tlf.
(45-33) 14 41 40 ; telefax (45-33) 11 12 031

UK-London SW1P 3AT, Jean Monnet House,
8 Storey's Gate [tel . (44-71 ) 222 81 22 ; facsimile
(44-71 ) 222 09 00/222 81 20]

IRL-Dublin 2 , 39 Molesworth Street [tel . (353-1 )
71 22 44 ; facsimile (353-1 ) 71 26 57]
GR-10674 Athens , Vassilissis Sofías 2 , (30-1 )
724 39 82 ; τελεφάξ (30-1 ) 724 46 20]

E-28001 Madrid , calle Serrano, 41 , 5a planta [tel .
(34-1 ) 435 17 00/435 15 28 ; telefax (34-1 ) 576 03 87/
577 29 23]

P- 1 200 Lisboa, Centro Europeu Jean Monnet, Largo
Jean Monnet 1-10? [tel . (351-1 ) 154 11 44 ; telefax
(351-1 ) 155 43 97]

La participation esta abierta en condiciones de igualidad
para todas las personas legales y naturales de los Estados
Miembros de la Unión Europea, y de Albania, Bulgaria,
la República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Polonia, Rumania, República Eslovaca y Eslovenia .
Lo suministros ofrecidos deben provenir de los estados
arriba indicados .

2 . Asunto

Suministro en 4 lotes de los siguientes productos :
lotes 1 y 2 : Sistemas de información para la Administra
ción de Impuestos en Letonia,
lotes 3 y 4 : Sistemas de información para el departa
mento de Hacienda en Lituania .

3 . Documentos de licitación

Los documentos para la licitación se pueden obtener gra
tuitamente de :

a) Comisión de la Comunidad Europea, Directorate Ge
neral para Relaciones Exteriores : Europa y los Nue
vos Estados Independientes , Política Exterior y de Se
guridad Común y Servicio Exterior (DG IA), Unit
B4, rué de la Loi/Wetstraat 200 (SC 27 1 /55),
B-1049 Bruxelles/Brussel, telex 21877 COMEU B, te
lefax (32-2) 296 42 51 (Attn . Laurence Quix)

b) Oficinas en la Comunidad :

S-11147 Stockholm, Hamngatan 6, PO Box 7323 [tél .
(46-8) 611 11 72 ; telefax (46-8 ) 611 44 35]

c) Mr Jevgenijs Ostaskovs , Tax and Inspection Depart
ment, Ministry of Finance , 1 Smilsu str., LV-1978
Riga, tel . (371-2) 21 24 45 , telefax (371-2) 22 82 17

d) Ministry of Finance, Attn . Mr V. Uziela, Sermuksniu,
g.6 , LT-2696 Vilnius , tel . (370-2) 22 75 05, telefax
(370-2) 61 78 15

4 . Licitaciones

Deben llegar a lo mas tardar

a) 11.9 . 1995 (lotes 1 , 2 y 3),
b) 22 . 1 . 1996 (lote 4)
a las 10.00 hora de Bruselas en :

A-1040 Wien, Hoyosgasse 5 [Tel . (43-1 ) 505 33 79 ;
Telefax (43-1 ) 50 53 37 97]
D-5300 Bonn, Zittelmannstraße 22 [Tel . (49-228)
53 00 90 ; Telefax (49-228) 530 09 50]
NL-2594 AG Den Haag, EVD afdeling PPA, Bezui
denhoutseweg 151 , [tel . (31-70) 379 88 1 1 ; telefax
(31-70) 379 78 78]

a) Lotes 1 , 2 , 3 y 4 ,

Commission of the European Union, DG IA, Phare Pro
gramme, Attention : Mr Martin Pav, Task Manager
(SC 27 - 01 /55), rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049
Bruxelles /Brussel

L-2920 Luxembourg, bâtiment Jean Monnet, rue
Alcide de Gasperi [tél . (352) 430 1 1 ; télécopieur
(352) 43 01 44 33]
F-75007 Paris Cedex 16, 288 , boulevard Saint-
Germain [tél . (33-1 ) 40 63 38 38 ; télécopieur
(33-1 ) 45 56 94 17]

b) Lote 4 ,

Mr Uziela, Ministry of Finance, Room 21 , Sermuksniu,
g.6, LT-2696 Vilnius
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